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A n e x o  ú n ic o  y  S e n t e n c ia s .

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
En virtud de la autorización conce

dida al Gobierno por las Leyes de 4 
y; 27 de Diciembre de 1934, y de 
acuerdo con los preceptos del Decre
to de 15 de igual ¡mes y año creando 
la Junta de Socorros y encomendan
do a la mislma la inmediata distribu
ción y aplicación de los auxilios otor
gados por las Cortes para la repara
ción de los daños causados en Astu
rias y  zonas limítrofes con ocasión 
de los sucesos revolucionarios, a pro
puesta del Presidente del Consejo de 
¡Ministros y de acuerdo con el propio 
Consejo,

¡Vengo en decretar:
Artículo 1.® Se amplía en otra su

ma igual la cantidad de 10 millones 
de pesetas que por Decreto de 15 de 
Diciembre de 1934 se puso a disposi
ción de la Junta de Socorros, creada 
al efecto, para atender a los gastos 
que origine la reconstrucción y repa
ración de daños causados en Asturias 
y zonas limítrofes con ocasión de los 
sucesos revolucionarios, a cuyo fin la 
Ordenación de Pagos correspondien
te procederá a expedir en firíme un 
mandamiento de pago en foronaliza- 
eión por la expresada cuantía, con 
imputación al suplemento de crédito de 
60 millones de pesetas al extraordina
rio otorgado por la ley de 4 de Di
ciembre de 1934, sobre la Delegación 
de Hacienda de Oviedo, la cual ingre
sará su importe en la cuenta abierta 
en la segunda parte de la Tesorería 
“¡Operaciones del Tesoro, Sección se
gunda, Acreedores” , con la denomi
nación “ A disposición de la Junta de 
Socorros de Asturias y zonas limítro
fes” .

Artículo 2.° En la distribución, 
aplicación, inversión y justificación 
de estos 10 millones de pesetas se ob
servarán las normas establecidas por 
el Decreto de 15 de Diciembre 
de 1934*

Dado en Madrid a doce dé Marzo 
de tm.il novecientos treinta y cinco-
NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 

Sil Presidenta del Consejo do Ministros,
Alejandro Lerroux García

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por D. Andrés Belzunegui, Párroco de 
la iglesia de Santiago, en Elizondo, 
la correspondiente autorización para 
efectuar la venta de un terreno o so
lar sito en el lugar de Elizondo, Mu
nicipio de Baztán, de unas 10 áreas y 
16 centiáreas de extensión superficial, 
y cuyo valor aproximado es de unas 
22.500 pesetas, con objeto de destinar 
dicba cantidad al pago de deudas con
traídas en la construcción de la nue- 
vaiglesia y que ascienden a 25.250 pe
setas :

Y teniendo en cuenta qué, si bien 
es verdad que en dicho solar estuvo 
emplazada la iglesia antigua, que fué 
derruida mucho antes de la publica
ción de la ley de Confesiones de 2 de 
Junio de 1933, no puede estar inclui
do entre los bienes consignados ert él 
artículo 11 de la citada Ley, por es
tarlo a su vez la nueva iglesia cons
truida én sü sustitución, formando par
te, en cambio, de los bienes que ^bar
ca el artículo 15 de la expresada Ley; 
que es evidente que al distinguir la 
Ley de 2 de Junio de 1933, relativa a 
las Confesiones y Congregaciones re
ligiosas, en sus artículos 11 y 15, en
tre bienes que declara pertenecientes 
a la propiedad pública nacional y bie
nes de propiedad privada de las Con
fesiones religiosas, pretendió determi
nar de un modo categórico los inalie
nables e imprescriptibles y los que 
como tal propiedad privada estaban 
exceptuados de dicha inalienabilidad;; 
que es igualmente evidente que él es
píritu de la Ley, y muy especialmente 
en el artículo 19, se tiende a limitar 
la cuantía de los bienes inmuebles y 
derechos reales o de los muebles que 
sean origen de interés, renta o parti
cipación en beneficios de Empresas 
industriales o mercantiles que puede 
poseer la Iglésiá y, por tanto, el de
recho de adquirir; pero este este mis
mo límite máximo que señala el ar
tículo 19 para la clase de bienes a qué 
se refiere, es la justificación de que 
no existe limite mínimo de posesión 
de los mismos, y por tanto, si la Ley 
establece la obligatoriedad de enaje* 
nación de los que superan el límite

fijado, es evidente también que*de ello 
se desprende la facultad qué tiéíten 
las Confesiones religiosas de enajenar 
aquello que constituye su patrimonio 
privado cuando éste no alcance su lí
mite máximo. '

Y en atención a que dicha petición 
se ajusta a lo dispuesto en el artículo 
13 del Décreto de 27 de Julio de 1933, 

El Presidente de la República, 1 
propuesta del Ministró de Justicia y 
dé acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta;

Artículo único. Se autoriza á dóft 
Andrés Belzunegui, Párroco de la iglé
siá de Santiago, en Elizondo, o a quien 
le represente, para qué pueda efectuar 
la venta del solar o terreno que se ha 
descrito, propiedad de la Iglesia, silo 
en dicha población, con objeto dé que 
se invierta el preció que de la misiíiá 
se obtenga en el pago de las deudas 
contraídas en las obras de constrUc- 
ción de la nueva iglesia, y que se ele
van a la suma de 25¿250 pesetas; no 
debiendo poner reparo ni el Notario 
ni el Registrador én otorgar é inscri
bir el correspondiente documento de 
compraventa, siempre que dicha ope
ración se ajuste a lo dispuesto en las 
disposicionies legales vigentes, y de
biendo, nó obstante, darse conocimien
to al Ministerio de Justicia del precio 
líquido obtenido por la venta efectua
da y en su día remitir la correspon
diente justificación de la inversión' del 
mismo, para su constancia en el ex
pedienté incoado. •

Dado en Madrid a seis de Marzo de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICRTÓ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

301 Ministro de Justicia, ¡ ,
Rafael Áízpún Sántaéé, '

Solicitado del Ministerio de Justicia, 
por el Excmo. Sr. Obispo de Barcelona, 
que se le autorice para que pueda per
cibir la cantidad de 76.717,94 pesetas 
o la qué sea que tenga que entregar 
Consorcio de la Zona franca de Bar
celona por la venta a su favor del te
rreno donde estaba enclavada la igle
sia del Rort, adquirida por venta efec
tuada por el Obispado, debidamente 
autorizado por el Decreto dé 13 de 
Agosto de 1932, sin tener que invertir 
dicba cantidad ¡en v a lo r e s  o depositar
la en la Caja general de D epósifO Sj tal
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como se determina en la parte dispo
sitiva del citado Decreto:

Y teniendo en cuenta que la autori
zación concedida al Obispado de Bar
celona para efectuar la venta del men
cionado terreno que dió motivo al De
creto de 13 de Agosto de 1932 obede
cía a las restricciones consignadas ien 
el Decreto de 20 de Agosto de 1931; 
que al consignarse en la parte dispo
sitiva del Decreto de 13 de Agosto de 
1932 que la cantidad a percibir por 
el Obispado se invirtiera en valores o 
se depositara en la Caja de Depósitos, 
era única y exclusivamente para que 
en todo momento quedara salvaguar
dado «el espíritu que informaba el de 
20 de Agosto de 1931; que al no ser 
éste en la actualidad ya de aplicación 
por haber desaparecido las causas que 
motivaron su publicación, es justo y 
racional que no sean de apreciar tam
poco las restricciones consignadas en 
el Decreto de 13 de Agosto de 1932 y, 
por lo tanto, no hay por qué obligar 
al Obispado a que invierta ,en valores 
o que deposite en la Caja de Depósi
tos el importe que ha’ de percibir del 
Consorcio de la Zona franca de Bar
celona; y en atención a que, a pesar 
de tratarse de actos y operaciones ges
tionados, efectuados y perfeccionados 
antes de la publicación de la ley de 
Confesiones de 2 de Junio y Decreto 
de 27 de Julio de 1933, si se atiende 
a que la percepción de la cantidad es
tipulada ha de ser entregada por el 
Consorcio de la Zona franca de Bar
celona y recibida por el Obispado es
tando en vigor dichas disposiciones 
últimamente citadas, la petición que 
motiva este Decreto se ajusta a lo dis
puesto en el artículo 13 del Decreto 
de 27 de Julio de 1933 al señalarse 
que la cantidad a percibir se ha de 
invertir en la construcción de una 
nueva iglesia,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo únicoí Se autoriza al ex
celentísimo Sr. Obispo de Barcelona 
o a quien le represente para que pue
da percibir la cantidad estipulada por 
la venta llevada a cabo en virtud de 
expediente de expropiación del Ierre 
no donde estaba enclavada la iglesia 
dél Port, sin que tenga necesidad de 
invertirla en valores ni depositarla en 
la Caja de Depósitos, tal como se dis
ponía en el Decreto de 13 de Agosto 
de 1932; debiendo, no obstante, co-, 
niunicar al Ministerio de Justicia f í  
importe líquido percibido y, en su 
díú, remitir la justificación de la in
versión del mismo en la construcción 
de. la nueva iglesia que ha de levan

tarse en sustitución de la que existía en 
el terreno enajenado, para la debida 
constancia en el expediente incoado, 
para que así quede salvaguardado lo 
que se determina en el Decreto de 13 
de Agosto de 1932.

Dado en Madrid a seis de Marzo de 
mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Justicia,

R a f a e l  A i z p ú n  Sa n t a f é .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO
En el presupuesto correspondiente 

al ejercicio económico de 1933 se in
cluyeron por vez primera créditos 
para personal y material del Cuerpo 
de Vigilantes de Caminos.

Posteriormente se nombraron el*Je- 
fe del Cuerpo y otros de Sección; se 
concursaron las plazas de Vigilantes, 
y quedó así constituido dicho organis
mo, el cual, desde un principio, viene 
prestando servicios armónicos con su 
denominación; esto es, servicios rela
cionados con los transportes y con la 
policía de las carreteras, con el cum
plimiento de las disposiciones fiscales 
relativas a la circulación de vehículos, 
con la asistencia a los usuarois y con 
el concurso a las autoridades compe
tentes.

Todo ello en virtud de disposicio
nes e instrucciones provisionales, que 
conviene recoger, modificar y articu
lar, con arreglo a las enseñanzas de 
la práctica y a  las necesidades senti
das.

Estos servicios, encomendados al 
Cuerpo de Vigilantes de Caminos, esta, 
ban antes vinculados casi exclusiva
mente a los peones camineros y a la 
Guardia civil, quienes ejercían esas 
funciones secundarias paralelamente a 
los cometidos, muy distintos, que les 
son peculiares.

El tránsito, cada día mayor, por la 
carretera, la frecuentación grande de 
automóviles de tpdas* clases y el esta
blecimiento de servicios regulares de 
transporte son, é n t r e  otras, razones 
que. aconsejan la actuación de Agen
tes especiales, con medios rápidos de 
locomoción, que inspeccionen y prote
jan en todo momento el uso legítimo 
de la red de caminos, lejos de la fun
ción constructiva y manual de los Ca
mineros y de la función de seguridad 
social del benemérito Instituto de la 
Gqardia civil, aunque sin eliminar a 
estos Cuerpos de esa otra que se en
comienda a los Vigilantes de Caminos,

ya que conviene aprovechar todas las 
posibilidades de las organizaciones es
tablecidas.

Porque los servicios del Cuerpo de 
Vigilantes de Caminos guardan rela
ción, principalmente, con los que de
penden del Ministerio de Obras públi
cas, y porque han de ejercerse en la 
red nacional de carreteras, debe de
pender el Cuerpo de dicho Ministerio, 
por medio de la Dirección general de 
Caminos.

Y debe existir, por las mismas razo
nes, la necesaria conexión entre las 
Jefaturas de Obras públicas y el Cuer
po de Vigilantes de Caminos, aunque 
en su régimen interno sea éste comple
tamente independiente de aquéllas.

La organización de los Vigilantes de 
Caminos parece lógico acomodarla a la 
división políticoadministrativa de la 
Nación: en cada provincia habrá un 
núcleo o grupo de Vigilantes, a las ór
denes inmediatas de un Jefe, que re
sidirá en la capital; los núcleos pro
vinciales se agruparán en secciones, 
bajo la dirección de otros Jefes supe
riores, y estos Jefes de sección depen
derán directamente de otro, que será 
el de máxima categoría en el Cuerpo.

No parece necesario ni conveniente 
fijar ahora el número de secciones ni 
las provincias que deben integrar cada 
una, porque ello depende de circuns
tancias aleatorias y porque las modifi
caciones que se juzguen precisas no 
deben acordarse con independencia de 
la obra económica del Gobierno.

Para que el Cuerpo tenga el prestigio 
que por su designio necesita, y para 
que sea respetado y enaltecido por to
dos es indispensable que los indivi
duos que lo integran se hallen someti
do a una disciplina rígida, militar, y 
que el honor y la justicia sean los es
tímulos principales en el cumplimien
to de sus deberes.

A  ello se dirigen no pocos de los 
preceptos de este Reglamento, en el 
cual, también, se dota a los Vigilantes 
de Caminos del material necesario 
para sus largos recorridos y se les 
asigna el armamento adecuado a su de
fensa y a su función protectora.

En virtud de los razonamientos ex
puestos, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del Ministro 
de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el ad

junto Reglamento orgánico provisional 
del Cuerpo de Vigilantes de Caminos.

Dado en Madrid a doce de Marzo de 
mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
B1 Mililitro de Obras públicas,

José María  Cid R uiz Z orrilla
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Reglamento orgánico provisional del
Cuerpo de Vigilantes de Caminos.

CAPITULO PRIMERO 

Organización general.
Artículo 1.° El Cuerpo de Vigilan

tes de Caminos dependerá del Minis
terio de Obras públicas y estará afecto 
a la Dirección general de Caminos.

Artículo 2.° Son funciones de los Vi
gilantes de Caminos:

a) Cuidar del exacto cumplimiento 
de las disposiciones que regulan la cir
culación, transporte y policía de las 
carreteras y sus zonas anejas.

b) Obligar a los usuarios de las ca
rreteras del Estado, provinciales, munL 
cipaies y caminos vecinales el cumpli
miento de las disposiciones fiscales re
lativas a la circulación de los vehícu
los de toda clase.

c) Prestar su ayuda a las Autori
dades competentes y su auxilio a los 
usuarios de las carreteras cuando las 
circunstancias lo requieran, y de modo 
muy principal, con preferencia a cual
quier otro servicio que se les hubiese 
encomendado, en caso de accidente 
grave.

Artículo 3.° En ningún caso, ni con 
ningún pretexto, podrá encomendarse 
a los Vigilantes de Calinos ocupacio
nes o servicios extraños a los que les 
son peculiares.

Artículo 4.® En el Cuerpo de Vigi
lantes de Caminos se establecen dos 
categorías: Vigilantes y Jefes de Grupo.

En cada provincia habrá el número 
de Vigilantes que las circunstancias 
aconsejen y, al frente de ellos, un Jefe 
de Grupo. ¡

El personal inspector lo formará un 
Jefe de Cuerpo, a las órdenes inme
diatas del Director general de Cami
nos, y los Jefes de Sección que las ne
cesidades del servicio exijan.

Artículo 5.° El Jefe de Cuerpo será 
Jefe del Ejército o de los Institutos 
asimilados, residirá en Madrid y ten
drá a su cargo, especialmente, la admi
nistración, alta inspección y régimen 
interior del Cuerpo. Su nombramiento 
se hará por el Ministro de Obras pú
blicas, mediante concursó, entre los Je
fes militares que lo soliciten.

Artículo 6.° Los Jefes de Sección se
rán Oficiales del Ejército o de los Ins
titutos asimilados, residirán en la ca
pital de una de las provincias de su 
jurisdicción, que designará el Jefe de 
Cuerpo, y serán nombrados por el Mi
nistro de Obras públicas, previo con
curso entre los que lo soliciten. Será 
misión de estos Jefes la inspección e 
instrucción de los .Grupos provinciales 
que les estén asignados, para lo cual 
pasarán, por lo menos una vez al mes, 
revista al personal, que habrá de pre
sentarse con su vestuario, material mó
vil y armamento; organizarán prácti
cas de tiro; cuidarán de la disciplina 
y del elevado espíritu de los Vigilan
tes a sus órdenes y llevarán la direc
ción y contabilidad de los almacenes, 
si los hubiese, establecidos en las ca
beceras de la Sección,

Artículo 7.° Los Jefes de Grupo re
sidirán en la capita} de la provincia 
y serán nombrados por el Ministro 
de Obras públicas entre los Vigilan
tes, con sujeción a estos dos turnos: 
uno de antigüedad y otro de libre elec

ción entre los que se encuentren en 
el primer tercio de la escala y sean 
propuestos por el Jefe de Cuerpo.

Cuidarán los Jefes de Grupo de que 
los Vigilantes cumplan, con el acier- 
to y celo debidos, las funciones que 
les están encomendadas; llevarán to
das las cuentas relacionadas con el 
servicio; atenderán a la conservación 
del material, armamento y vestuario 
de los Vigilantes a sus órdenes; or
ganizarán los servicios e itinerarios 
que diariamente deben efectuar los 
Vigilantes, conforme a las instruccio
nes que reciban del Jefe de Sección 
y del Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia o a las que su celo 
les sugiera tpara lograr la máxima efi
cacia, y darán cuenta detallada al Jefe 
de Sección de cuantas incidencias 
ocurran y al Ingeniero Jefe de aquellas 
que guarden relación con los servicios 
encomendados a las Jefaturas de Obras 
públicas.

Artículo 8.° El mayor estímulo de 
los Vigilantes de Caminos ha de ser 
enaltecer el Cuerpo a que pertenecen, 
observando un proceder intachable, 
no sólo en los actos del servicio, al 
que dedicarán constante celo y dili
gente entusiasmo, sino en su vida pri
vada, esforzándose en ser modelo de 
ciudadanos.

Han de actuar en todo momento con 
la imparcialidad, con la energía, con 
la serenidad y con la corrección que 
sus funciones y el uniforme que vis
ten requieren.

Artículo 9.° a) Para el ingreso en 
el Cuerpo de Vigilantes serán requi
sitos indispensables: ,

1.° Ser español, mayor de veinti
trés años y menor de treinta.

2.° Presentar certificado de buena 
conducta, expedido por la Autoridad 
municipal.

3.° No haber sido procesado cri
minalmente, a no ser que hubiere re
caído en el proceso auto de sobresei
miento libre o sentencia absolutoria.

4.° Presentar certificado de con
ductor de vehículos con motor mecá
nico de las tres categorías, extendido 
por la Autoridad competente.

b) Los aspirantes se someterán a 
un reconocimiento en el Instituto 
psicotécnico y se formará la relación 
definitiva con aquellos que posean 
aptitudes iguales o superiores a las 
exigidas por el Código de la Circula
ción a los conductores de primera 
clase especial.

c) Los aspirantes de la relación 
definitiva serán sometidos a una opo
sición, que constará de un ejercicio 
teórico y otro práctico.

Tres meses antes de las oposicio
nes la Dirección general de Caminos 
publicará en la Ga c et a  d e  Ma d r id  los 
programas correspondientes y seña
lará las normas para efectuarlas.

El ejercicio teórico abarcará las si
guientes m aterias: Nociones de Gra
mática castellana, Geografía de Espa
ña, Aritmética, Topografía, Lectura de 
mapas y Reglamentos pertinentes.

Él ejercicio práctico versará sobre 
el manejo y reparación de motocicle
tas, redacción de denuncias y curas 
de urgencia en caso de accidente.

Artículo 10. Los Vigilantes serán 
nombrados por el Ministro de Obras 
públicas entre los declarados aptos 
por el Tribunal examinador* por el

orden en que hayan sido clasificados, 
y con el personal actual del Cuerpo 
de Vigilantes y los que sucesivamente 
ingresen se formará un escalafón que 
anualmente se publicará en la Gaceta 
de Ma d r id .

Artículo 11. Los destinos, por pro* 
vincias y para cada categoría, se aimn- 
ciarán en la G a c e t a , y los solicitantes 
dirigirán sus instancias al Ministro 
ae Obras públicas por conducto re-» 
glamentario,

El Jefe del iCíuerpo fijará la residen* > 
cia de los Vigilantes dentro de cada 
provincia según las conveniencias del 
servicio.

Artículo 12, En el ejercicio de sus 
funciones, los Vigilantes de Caminos 
son Agentes de la Autoridad, y en su 
instrucción, disciplina y régimen in
terno se regirán por normas milita
res.

Artículo 13. En actos del servicio, 
los Vigilantes utilizarán la motocicle
ta y su armamento será la pistola. El 
uniforme es obligatorio en dichos 
actos.

Artículo 14. El personal del Cuer
po de Vigilantes de Caminos está obli* 
gado a redactar y llevar siempre con* 
sigo a los actos de servicio un Diario 
de operaciones, que presentará a sus 
Jefes cuantas veces lo reclamen. En 
él anotarán de modo conciso los ser
vicios que realicen, las incidencias 
que ocurran y las novedades cuya jus
tificación ulterior fuere precisa, tales 
como las causas que originen desper- , 
fecios, gasto o deterioro en el mate
rial, municiones y vestuario, o aque
llas otras que den derecho al percibo 
de dietas.

Artículo 15. El personal del Cuer
po ha de extremar la corrección con 
todas las personas en el desempeño de 
su cometido. Si observare una infrac
ción hará ver al culpable, siempre que 
pueda, la falta cometida, y si fuere 
desatendido, adoptará cuantas medi
das les sugiera su celo para hacer cum* 
plir la Ley,

Solamente hará uso de las armas 
para defenderse o para detener al que 
sorprendiera en flagrante delito, si hu
biere que hacerlo por la fuerza.

Artículo 16, El Jefe del Cuerpo y 
los Jefes de Sección continuarán so
metidos al fuero militar, pero sujetos 
a la legislación general de funciona
rios del Estado, así como los Vigilan
tes, en cuanto no se oponga a ello este 
Reglamento.

Artículo 17. Los Ingenieros Jefes 
de Obras públicas darán por escrito 
al Jefe de Grupo o al de Sección, si 
en la provincia lo hubiere, las órde
nes ie instrucciones que consideren 
oportunas para la máxima eficacia del 
servicio y aquellas otras que les trans
mita la Delegación de Hacienda cuan
do precise del concurso de los Vigi- 
lantes de Caminos en relación con las 
funciones de carácter fiscal que Íes es
tán encomendadas.

Cuando el personal facultativo de 
Obras públicas se encuentre en actos 
del servicio podrá, sin embargo, re
querir directamente a los Vigilantes si 
considera necesaria su intervención in
mediata, para el cumplimiento de cual
quiera de los servicios que les son pe
culiares.

Artículo 18. Los Vigilantes tendrán 
un sueldo anual de 3.600 ¡pesetas, y Por
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cada cinco años de servicios disfruta
rán un aumento de 500 pesetas.

Los Jefes de Grupo disfrutarán un 
sueldo anual de 4,500 pesetas, y un au
mento de 500 pesetas tpor cada cinco 
años de servicios.

El Vigilante que al ascender a Jefe 
de grupo estuviera disfrutando sueldo 
superior al inicial de dicho empleo, 
percibirá ese sueldo inicial aumentado 
en los quinquenios precisos, hasta al
canzar o rebasar el sueldo que dis
frutaba.

El Jefe de Cuerpo, los Jefes de Sec
ción y el Habilitado-Pagador general, 
percibirán los sueldos que se fijan en 
los presupuestos generales del Estado.

El Jefe de Cuerpo y los de Sección, 
en las denuncias que formulen, no po
drán percibir la parte destinada al de
nunciante y se aplicará íntegra a la 
Beneficencia pública.

Artículo 19. Cuando por necesidades 
del servicio tuviera que pernoctar el 
personal fuera de su residencia, deven
gará las siguientes dietas:

Jefe de Cuerpo o Sección, 22,50 pe
setas.

Jefe de Grupo o Vigilante, 10 pe
setas, ,

Para tener derecho a estas dietas es 
condición indispensable que exista or
den expresa del Jefe inmediato, justi
ficativa del servicio realizado o que el 
funcionario que pernoctare fuera de su 
residencia, caso de no existir esa or
den, lo comunique inmediatamente a su 
Jefe y que éste preste su conformidad 
a las razones o causas que motivaron 
el servicio.

Cuando de orden superior tuviese qúe 
permanecer el personal más de ocho 
horas consecutivas fuera de su residen
cia, tendrá derecho a la media dieta 
siguiente:

Jefe de Cuerpo o Sección, 7,50 pe
setas.

Jefe de Grupo o Vigilante, cinco pe
setas.

CAPÍTULO II

Posesiones.—Ceses.— Traslados,
\

Artículo 20. .Los Vigilantes de Cami
nos y Jefes de Grupo se posesionarán 
de su cargo ante el Jefe de Sección y 
el personal inspector ante sus Jefes 
inmediatos, mediante diligencia certi
ficada extendida al dorso o a continua
ción de la credencial o título.

Igualmente certificarán los funciona
rios mencionados el cese y cuantas 
vicisitudes deban constar en el título 
o credencial, cuidando en todo caso 
del exacto cumplimiento de los requi
sitos legales.
# Los Jefes de Sección darán cuenta 
inmediata al Jefe de Cuerpo de las 
diligencias practicadas.

Artículo 21. En los ascensos o tras
lados que no impliquen cambio de re
sidencia, la toma de posesión se efec
tuara al siguiente día de la entrega
destino 6*10*^ ° CeS6 en e* ^ te rio r

En los ascensos o traslados que obli
guen a cambiar de residencia el plazo 
posesorio, se fijará en cada caso por 
i Jete de Cuerpo, atendiendo a las cir

cunstancias y necesidades del servicio, 
días aüllca sMp^ior a treinta

En los ingresos, el plazo será de 
treinta días.

Los plazos posesorios sólo podrán 
prorrogarse por el Director general de 
Caminos cuando se alegue causa per
fectamente justificada.

El funcionario que no tome pose
sión dentro del plazo asignado, o de 
la prórroga que se le hubiere conce
dido, se entenderá que renuncia a su 
destino y será baja definitiva en el 
escalafón.

Artículo 22. El Jefe de Cuerpo po
drá acordar, por conveniencia del ser
vicio, el traslado de los Vigilantes de 
Caminos de una a otra localidad, den
tro de la misma provincia.

Cuando los traslados impliquen cam
bio de provincia, serán acordados por 
el Director general de Caminos, a pro
puesta del Jefe de Cuerpo.

Artículo 23. Los funcionarios per
cibirán el sueldo desde el día de su 
posesión; pero, tratándose de ascen
so, se le acreditarán los haberes del 
nuevo sueldo desde la fecha en que 
se hubiere acordado.

Los trasladados tendrán derecho a 
percibir su sueldo durante el plazo 
posesorio, y no durante las prórrogas 
que a dicho plazo pudieran conce
derse.

Si un funcionario, al ser ascendi
do o trasladado, estuviese disfrutan
do de licencia, percibirá durante el 
plazo posesorio, qüe comenzará a con
tarse el mismo día en que se acuerde 
el ascenso o traslado, los haberes que 
por razón de la licencia le correspon
diesen.

CAPITULO I I I  

Licencias y permisos.
Artículo 24. En caso de enferme

dad, las licencias y prórrogas que ne
cesite el personal del Cuerpo de Vigi
lantes, se solicitarán, por conducto re
glamentario, del Director general de 
Caminos.

A la instancia acompañará certifica
ción facultativa suscrita por un Médi
co de la localidad, en funciones oficia
les del Estado* Provincia o Municipio.

El Jefe inmediato, al cursar la ins
tancia, hará constar si estima o no ne
cesaria la licencia, y, en este último 
caso, las razones en que apoya su cri
terio. v

Si la Superioridad lo estimara con
veniente, podrá ordenar nuevo reco
nocimiento por dos facultativos, cu
yos derechos serán satisfechos por el 
Ministerio caso de comprobarse la en
fermedad.

La licencia se concederá por el pla
zo máximo de un mes, con sueldo en
tero; la primera prórroga, con la mi
tad del sueldo, y las prórrogas suce
sivas, sin derecho al percibo de ha
beres.

Las prórrogas serán mensuales, y <si 
al expirar la quinta no se reintegrara 
el funcionario al servicio activo, será 
reconocido por los facultativos que la 
Dirección de Caminos designe, para 
determinar si el padecimiento es cau
sa de inutilidad permanente y proce
der en consecuencia.

Las licencias por enfermedad se dis
frutarán en la localidad iseñalada al 
concederla.

Cuando un funcionario fuese dado 
de alta antes de transcurrir la licen

cia concedida, se incorporará inme
diatamente al servicio, si no alegare 
causa justificada que le impida ha
cerlo,

Artículo 25. Las licencias por en
fermedad o accidente en actos del ser
vicio, o como consecuencia de él, se 
concederán con derecho al percibo 
del sueldo íntegro por todo el tiem
po que tarde en ser dado de alta el 
funcionario, y en caso de fallecimien
to o de inutilidad permanente se ins
truirá el expediente a q u e  hubiere 
lugar.

Artículo 26, Las licencias p a r a  
asuntos propios se solicitarán, tam
bién por conducto reglamentario, de 
la Dirección general de Caminos, y 
el Jefe inmediato informará si el fun
cionario es acreedor a ella y si la con
sidera compatible con las necesidades 
del servicio.

Estas licencias se concederán sin 
derecho a sueldo, su duración máxi
ma será de tres meses y entre dos li
cencias de esta clase habrá de trans
currir un año, cuando menos.

Artículo 27. En caso de enferme
dad o asuntos graves de familia se 
podrá conceder un permiso cuya du
ración sea la absolutamente indispen
sable, y cuando la circunstancia que 
lo motive fuese de notoria urgencia, 
este permiso lo otorgará el Jefe in
mediato, p o r un plazo máximo de 
ocho días, dando cuenta a la Superio
ridad.

Artículo 28. Cuando las necesida
des del servicio lo consientan, se po
drá conceder un permiso extraordina
rio d e . quince días, dentro de cada 
año, conservando el funcionario todos 
sus derechos.

Articulo 29. Todas las licencias y 
permisos se anotarán en el expedien
te personal.

CAPITULO IV
Excedencias.—Segunda situación,—Ju

b ilaciones.
Artículo 30. Al personal del Cuer

po de Vigilantes de Caminos podrá 
concedérsele la excedencia voluntaria 
por un período no menor de un año 
ni mayor de diez, prorrotgiable anual
mente, cuando el interesado n o se 
halle sometido a expediente ni cum
pliendo sanción disciplinaria y cuan
do, además, no se opongan a ello las 
necesidades del servicio.

El funcionario que pase a la situa
ción de excedencia voluntaria conti
nuará en el escalafón como si se en
contrara en el servicio activo, pero 
si le correspondiera ascender hallán
dose excedente, no se le otorgará el 
ascenso de no haber prestado servicio 
durante tres años, cuando m e n o s , 
como Vigilante.

El excedente voluntario tendrá de
recho a ocupar la primera vacante que 
se produzca de su categoría después 
de registrada la solicitud de reingre
so, y no se le computará, a los efec
tos de quinquenios ni de los años de 
servicio, el tiempo que permanezca en 
esa situación.

Antes de terminar el plazo de exce
dencia voluntaria, el funcionario está 
obligado a solicitar la prórroga o el 
reingreso; de no hacerlo, será acorda
da su baja definitiva en el escalafón.
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Artículo 31. La excedencia forzosa 
será declarada en los casos previstos 
y en las condiciones fijadas por el Re
glamento de funcionarios de 7 de Sep 
tiembre de 1918.

Artículo 32. Los Vigilantes y Jefe, 
de Grupo, al llegar a los cuarenta j 
cin co años, se someterán a reconocí 
miento facultativo a fin de comprobat 
si se hallan con aptitud para seguii 
desempeñando su cometido.

Los declarados aptos continuarán en 
el servicio y serán reconocidos todos 
los años hasta cumplir los cincuenta. 
Los no declarados aptos y los restan
tes, al cumplir los cincuenta años, pa
sarán a la segunda situación y serán 
destinados, bien a los almacenes del 
Cuerpo de Vigilantes, para atender a 
las reparaciones del material, bien a 
los talleres de Obras públicas, quedan
do en este caso a las órdenes inmedia
tas del Ingeniero Jefe, aunque segui
rán percibiendo sus haberes del Cuer
po de donde proceden.

Este mismo cometido se asignará a 
los que declarados inútiles en actos de 
servicio puedan desempeñar estos car
gos.

En la segunda situación no tendrán 
aumento de sueldo por quinquenios, 
pero conservarán los adquiridos en la 
primera.

Por excepción, los funcionarios que 
pasen a la segunda situación por acci
dente en actos del servicio seguirán 
disfrutando de quinquenios hasta lle
gar a los cincuenta años.

Artículo 33. Los Jefes del Grupo y 
los Vigilantes serán jubilados, cual- 
quitra que sea la causa, conforme a los 
preceptos del Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado y su Reglamento.

Artículo 34. El Jefe de Cuerpo y los 
de Sección se jubilarán con sujeción 
a las disposiciones que rijan en el 
Cuerpo o Arma de que procedan.

CAPITULO V

Disciplina.— FaltasDelitos :— Actos 
meritorios.

Artículo 35. En el honor y en la 
disciplina descansan el prestigio y la 
eficiencia del Cuerpo de Vigilantes, 
por lo cual son sus deberes principa
les conservar aquél sin desdoro y guar
dar un respeto y una obediencia ab
solutos a sus superiores.

Artículo 36. Los funcionarios del 
Cuerpo de Vigilantes de Caminos, en 
relación con la disciplina, vienen obli
gados :

a) A cumplir exactamente, sin di
lación ni excusa alguna, las órdenes 
verbales o escritas que reciban de sus 
Jefes, aunque las consideren im proce
dentes o antirreglamentarias.

b) A presentarse a sus superiores 
cuando por asuntos del servicio o par
ticulares hubiesen de permanecer cir
cunstancialmente, pero más de veinti
cuatro horas, en población que sea re
sidencia habitual de alguno de sus Je
fes.

c) A no dirigirse a la Superioridad, 
si no es individualmente y por con
ducto de su Jefe inmediato.

d) A saludar a sus Jefes naturales, 
Jefe e Ingenieros de Obras pública; 
de la provincia de su residencia y Au
toridades.

Artículo 37. Las faltas en que pue
den incurrir los funcionarios del Cuer
do de Vigilantes de Caminos se clasi
fican en tres grados: leves, graves y 
auy graves.

a) Son faltas leves:
1.a Las de aseo personal y uso de 

,rendas antirregiamentarias.
2.a El descuido en la conservación 

¿el material o armamento.
3.a No llevar en regla el Diario de 

operaciones.
4.a La primera embriaguez, no es

tando de servicio ni vistiendo el uni
forme.

5.a El retraso, sin causa justificada, 
en el cumpliminto de los servicios 
que se le encomienden.

6.a Entregarse a juegos, cualesquie
ra que sean, estando de servicio.

7.a Entrar en tabernas o estableci
mientos análogos, a no ser como con
secuencia del servicio.

8.a Tratar al público sin lá debida 
consideración o usar palabras malso
nantes o indecorosas.

9.a Contraer deudas injustificadas, 
por primera vez.

10. Tomar parte en escándalos o re: 
yertas, siempre que no constituya falta 
grave.

11. No saludar a los Superiores y 
Autoridades, a no ser que vaya con
duciendo la motocicleta, en cuyo caso 
queda relevado de hacerlo.

12. Concurrir, aunque fuere de pai
sano, a toda clase de actos políticos, 
como no sea de orden superior o en 
cumplimiento de deberes ciudadanos.

13. Solicitar de la Superioridad cosa 
que al Cuerpo se refiera, sin. hacerlo 
por conducto de su Jefe inmediato.

14. La negligencia o la inexactitud 
en el cumplimiento de sus obligacio
nes, si no constituye falta grave.

b) Son faltas graves:
1.a El abandono del servicio, aunque 

fuere por breves instantes, sin causa 
plenamente justificada.

2.a No guardar a los superiores el 
respeto, la subordinación y la obedien
cia que les son debidos.

3.a El incumplimiento de las órdenes 
recibidas y de las obligaciones que le 
están encomendadas o, simplemente, el 
poco celo en cumplirlas, cuando d io  se 
traduzca en desprestigio del Cuerpo o 
en quebranto del servicio.

4.a Admitir remuneración o premio 
alguno por servicios prestados.

5.a Provocar escándalos o interve
nir en ellos de modo activo y violento.

6.® La embriaguez estando de ser
vicio o vistiendo el uniforme y la se
gunda falta de esta índole hallándose 
de paisano.

7.® La concurrencia, vistiendo el 
uniforme, a lugares de mala nota o 
fama.

8.® Las réplicas desatentas a los 
superiores o autoridades.

9.a La prestación de servicios que 
no sean de su especial cometido, vis
tiendo el uniforme reglamentario.

10. Tener ocupaciones o negocios 
por los que se contraigan obligacio
nes en pugna con la seriedad, el de
coro o el prestigio del Cuerpo.

11. Dirigirse a la Prensa solici
tando mejoras, exponiendo quejas o 
comentando los servicios de otras 
instituciones u organismos.

12. No prestar inmediato auxilio,

en caso de accidente grave, a los usua
rios de las carreteras.

13. Excederse en sus atribuciones 
o entrometerse en servicios que no les 
incumben. «

14. Hacer uso de las armas, a no 
ser con ocasión y en la forma autori
zada por este Reglamento. ]

15. No guardar la debida discre
ción en aquellos servicios que se les 
encomienden y que, por su índole, la 
requieran.

16. Tomar parte activa en cual
quier acto político o hacer pública
mente manifestaciones políticas, cual
quiera que sea la tendencia o ideólo* 
gía que se ensalce o censure.

17. Producir maliciosamente des
perfectos en el material o armamen
to que se le hubiere entregado.

18. Observar vida desarreglada o 
licenciosa con escándalo público o 
quebranto del servicio.

19. La parcialidad comprobada en 
las denuncias o propuestas de san? 
ciones. -\ ■*

20. Incurrir en falta leve por ter
cera vez.

21. Cualquiera otra falta por ac- I 
ción u omisión no prevista aquí y 
que redunde en desprestigio del Cuer
po o de las instituciones del Estado.

c) Son faltas muy graves:
1.a L asque impliquen ausencia de 

moralidad y las que se traduzcan en 
menoscabo del honor individual o 
colectivo.

2.a Los insultos o amenazas a los 
superiores y autoridades, cuando no 
constituyan delito. ^

3.a La desobediencia reiterada y 
la negligencia manifiesta en el cum
plimiento de las obligaciones. |

Artículo 38. Las faltas leves, gra
ves y muy graves que cometan los 
funcionarios del Cuerpo de Vigilan tas 
de Caminos serán sancionadas del si
guiente m odo:

Leves. 
1.° Amonestación verbal.
2.® Amonestación anotada en el j 

expediente personal.
3.* Suspensión de permisos.
4.® Suspensión de empleo y  sueldo i 

de uno a cinco días.
Estos dos últimos castigos se ano* ; 

tarán también en el expediente per
sonal.

Graves.

1.® Suspensión de empleo y  suel-  
do de cinco a treinta días. 

2.® Traslado de destino.

Muy graves. 
1.° Suspensión de empleo y suel

do por plazo mayor de un mes sin 
que pueda exceder de un año.

2.® Postergación para el ascenso o 
pérdida de empleo, según se trate de 
vigilantes o  Jefes de grupo.

3.® Separación del Cuerpo.
Artículo 39. La sanción será en ca

da caso proporcionada a la importan
cia de la falta, sin otra limitación qúe 
la de imponer un correctivo que íigu- | 
re en la escala aplicable.

Artículo 40. Las faltas leves se 
castigarán por los Jefes de Sección* 
y estas sanciones son inapelables.

Los Jefes de Sección las comunica-
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rán al Jefe del Cuerpo para su cono- i¡iroient° y para que se anote el co- rteiítívó, si procede, en el expedienté
^Artículo '41- Las faltas graves se castigarán mediante formación de expediente, con audiencia del interésalo y a propuesta del Jefe de Obras públicas o del Jefe de Sección.La tramitación de estos expedientes lorresponaerá siempre a un Jefe de 
lección, y la resolución, a la Direc- iíóíi general de Caminos, previo in- fprme y propuesta del Jefe del 
¿uerpo,,í Óe esta resolución podrá apelar el iiiéresado ante el Ministro de Obras públicas.La reincidencia en ¡falta grave se ¿¿jUgará, como muy grave.Artículo 42. Las faltas muy graves |é castigarán, como las graves, me-1
Íiánte formación de expediente; pero i resolución corresponderá al Ministro $e Obras públicas, previo informe |  propuesta de la Dirección general (íe Caminos.= Artículo 43. Los Jefes de Obras públicas darán cuenta a la Dirección general de Caminos de las faltas cometidas por los funcionarios del jCttétpó de Vigilantes que ellos obser- ,Váren o de las que tuvieren conocimiento, para adoptar la resolución que proceda.-í: Artículo 44. Las faltas cometidas el servicio por el Jefe de Cuerpo o Jefes de Sección serán corregidas por ií Ministro de Obras públicas, previo informe de la Dirección general dé Caminos, con amonestación privada x¡ con el cese en el desempeñó de su iárgo.Artículo 45¿ Los delitos cometidos # r  el; personal del Cuerpo dé Vigilantes de Caminos o por sus Jefes serán sancionados mediante el procedimiento y Con las normas que en su casó establezca el Código de Justicia Mitar.Artículo 46. Los actos meritorios de carácter extraordinario realizados por los Vigilantes de Caminos serán preciados, según los casos, cori las siguientes recompensas:1.® Felicitación privada;! 2.° Felicitación pública.3.° Concesión de permisos.• 4;° Condecoraciones oficiales: civi-Militares o de beneficencia.A la Dirección general de Caminos Corresponde otorgar o proponer estas r ^ o n s a s ,  previa moción del Jefe w  Cuerpo, quien las hará efectivas., Articulo 47. Las recompensas al Jefe 6e Cuerpô  y Jefes de Sección soló po* dran consistir en felicitación privada o publica y en la propuesta dé Conde- ^faetones oficiales.

 CAPITULÓ VI
Administración.- Material y almacén.

„ .Artículo 48: El régimen, ecohóíüico- administrativo del servicio éstará a Wgo de una Junta Central, compuesta M  Ingeniero Jéfé de la Seción de Ca- Presidente; del Jéfé de L£ê mn de Contabilidad del Minist r i l /  Delegado en él Ministerio, ^interventor general de la Adminís- aéion dél E&tado y del Jefe de Cuerpo*

Artículo 49. A las órdenes inmediatas del Jefe de Cuerpo habrá un Habilitado-Pagador general, que residirá en Madrid. Los Jefes de Sección serán los Pagadores regionales, Delegados de la Junta Central, y remitirán mensual- mente a la Pagaduría general las cuen- tas parciales de la Sección con sus justificantes, para la formación de la cuenta general del servicio*Artículo 50. La Junta Central administrativa entenderá en todo cuanto se refiere a adquisiciones, reposición de material de todas clases y gastos del servicio, así como en la contabilidad y rendición de cuentas.Todos los pagos de material que se efectúen por el Pagador general con cargo a los fondos librados a la Junta, llevarán el “Páguese” del Jefe de Cuerpo.Artículo 51. Los gastos de cada mes los propondrá el Jefe de Cuerpo a la Junta, que elevará sus propuestas al Director general de Caminos. Los libramientos se expedirán a favor del Habilitado-Pagadór general, quien ingresará su importe el mismo día del cobro en el Banco de España, con excepción de la parte que haya de invertirse en pagos inmediatos, que se retendrá en Caja.La cuenta corriente estará abierta a nombre de la Jünta administrativa y los talones serán autorizados ‘conjuntamente por su Presidente y ¡por el Jefe de Cuerpo.Artículo 52. La contabilidad estará, bajo la inmediata inspección del Jefe de Cuerpo, a cargo del Habilitado- Pagador general, quien llevará los libros precisos que en lodo momento estarán a disposición de la Junta.Artículo 53. Para el pago de los haberes y dietas se seguirán las normas de carácter general, y para el pago de los diversos servicios por administración, se librarán los fondos a justificar en la cantidad que para cada mes acuerde la Superioridad, previa propuesta de la Junta.
Artículo 54. Las cuentas justificativas de libramientos expedidos en concepto de “a justificar”, se formularán en los plazós legales, suscritos por el Habilitado-Pagador general con el visto bueno del Jefe de Cuerpo y serán sometidos a la Junta administrativa para su examen y para que, después de firmadas por él Presidente, sean elevadas, si procede, a la aprobación del Director general de Caminos por conducto del Negociado de Contabilidad del Ministerio.Artículo 55. La Junta Administrativa se reunirá siempre que los servicios lo exijan, y, cuando menos, una vez al mes.Artículo 56. Se establecerá en Madrid un almacén de material móvil, herramientas, pieza de recambio, armamento, municiones y vestuario, que estará a cargo del Habilitado-Pagador general, bajo la inmedita inspección del Jefe de Cuerpo y la consiguiente de la Junta Administrativa.Si lo exigieran las necesidades del servicio se instalarán otros almacenes regionales, en correspondencia con el central y a cargo de los respectivos Jefes de Sección, quienes darán cuenta detallada todos los meses a la Junta Administrativa, por Conducto del

Jeíe de Cuerpo, de fas altas y bajas que se produzcan.Artículo 57. Los modelos de uniforme se* someterán por el Jefe de CUerpo a la aprobación del Director general de Caminos.Los Vigilantes recibirán el equipo completo en el momento de incorporarse al Cuerpo firmando un inventario de cuanto se les entregue.Todo el personal cuidará de ir correctamente vestido y de mantener l a  perfecto estado el material y armamento a su cargo.Siempre que hubiere lugar dará cuenta a su Jefe inmediato, para conocimiento del Jefe de Cuerpo, de las bajás en el material y de sus causas.Las prendas de uniforme tendrán asignada una duración determinada, y si antes de terminar ese plazo hubiera dé ser desechada alguna por deterioro, sin causa justificada, sé entregará otra en su lugar con jiargo al funcionario responsable, en la parte proporcional al tiempo quê  le faltare a aquélla para cumplir la vida que se le hubiese fijado.Las piezas de recambio, herramientas o municiones y, en general, los desperfectos en el material y armamento, serán de cuenta del funcionario, cuando su reposición o reparación no obedezca a causa justificada, a desgaste natural o a rotura involuntaria.Artículo 58. puedan derogadas todas las disposiciones aplicables al Cuerpo de Vigilantes de Caminos, en cuanto se opongan a lo preceptuado en este Reglamento.Madrid  ̂ 12 de Marzo de 1955.-— Aprobado por S. E.—El Ministro de Obras públicas, José María Cid Zó* rrilla.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Manuel Iñigo Nougués, ve
cino de Zaragoza y Presidente del 
Aeró Club de Aragón, y en atención 
a las razones en que fundamenta su 
petición—frecuencia del aterrizaje de 
aviones extranjeros y conveniencia 
dé que no existan dificultades de or
den aduanero para el despacho de los 
mismos,;

Este Ministerio', de conformidad 
cotí lo propuesto por V. I., ha teñido 
a ¡bien disponer :

1 /  Que se considere habilitado, 
desde el punto de vista aduanero; el 
aeródromo dé Zaragoza llamado “Pa
lomar” ; y  

.2." Que por esa Dirección general 
se propónga a este Ministerio, o se de

term ine en cada caso, si se trata de 
asuntos de su peculiar competencia, 
las operaciones aduaneras que en di
cho aeródromo han de realizarse, las 
formalidades a que habrán de some
terse y el personal interventor de las 
mislmas, ^
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 dé Marzo 
de 1036. *

MANUEL MARRACO 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Con el fin de no lesionar los inte

rése-i de los dueños qué tienen arren
dadas fincas de su propiedad o con 
apoderamiento bastante para instalar 
en ellas las oficinas de las Secciones 
administrativas e Inspecciones de Pri
mera enseñanza que continúan en los 
mismos locales, no obstante el que los 
respectivos contratos de arrendamien
to no hayan sido objeto de prórroga, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que para arrendamiento de las 
Secciones administrativas e Inspeccio
nes de Primera enseñanza de las po
blaciones que se expresan, y a nom
bre de las personas que se indican, 
se libren por tal concepto y por el 
actual trimestre, o sea desde. 1.° de 
Enero último hasta el 31 de los co
rrientes, en que termina la prórroga 
dél actual ejercicio económico, las 
cantidades proporcionales que se sa
tisface» anualmente, y que a continua
ción se detallan, cuyos importes >se 
abonarán con cargo al capitulo segun
do, artículo cuarto, agrupación prime
ra, concepto único, del presupuesto 
vigente de esté Departamento:

Pesetas
, , anuales.

Albacete.—A D.a Adela To-
fpnente Rueda ........ .......... 1.800

Alicante.—A D. Élier Mañero
Pineda  ..... . 3,600

Almería.—A D. Andrés Casi-r
neílo Barroeta  ............... . 2.500

Avila.—-A D. Antonio Elias
Núñez   .... .................  2.500

Baleares. — A D. Francisco . r .
Juliá Perelló, Presidente de 

' la Diputación provincial... ; 2.00Q 
Badajoz.—A D. Dionisio Sal-

Vadiós Paz .........   .. 2.|00
Barcelona. — A la Caja de 

' Pensiones para la Vejez y
de Ahorros .....................: 3.998

Las Palmas (Gran Canaria)., ,
A D. Luis Navarro Carió.. 3.500 

Cádiz. — A D. Carlos Díaz
Martínez ....................     3.300

Ciudad Real.—A D. Luis Ba
rreda y Ferrer de la Vega. 3.000

Pesetas
anuales.

La Coruña. —- A D. Antonio 
Cortés y Méndez-Bálgoma. 6.000 

Cáceres (Sección administra
tiva.—Al Director-Gerente 
de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad ..........L 2.100

Cáceres (inspección de Pri
mera enseñanza) .—A l: Di- , 
rector-Gerente de la Caja 
de Ahorros y Monte de
Piedad  ....... 2.100

Córdoba.—A D. Norberto de 
Castro y Galán ............... 4.200

Cuenca. •— A D.a Herminia
iPardo Zurilla ...... ••••••• 1.860

Granada. — A D. Fernando 
Pérez del Pulgar ............ 3.162,50

Gerona. — A D. Juan Rigau 
Esparraguera .................. 2.280

Guadalajara.—A D. Juan Za- 
bia Bérnard ... . . . 1 . 8 0 0  

Guipúzcoa.—-A D. Rafael La- 
rrañaga Ochoa 2,500

Huelva.—A D. Eduardo Elias 
Rufo 2.100

León.—A D. Lisandro Rodrí
guez Rodríguez   3*900

Lérida.—A D.a Dolores Goset 
Lardéu 1.880

Logroño.—A D.a Concepción
del Pueyo Rodríguez 1. ... 2.100 

Lugo.—A D. Matías Ferreiro 
Tallón ........................... 3.100

Múrela.—A D. Angel Guirao 
Jirada ...... ^....v.^.,........ 3*000:

Orense.—A D. José Olmedo 
Reguera 3:600

Oviedo.—A D. Miguel Alonso. 2.500 
Palencia.—A D. ¡Pedro Fran

co Fraile ......,.,..,¿.....>...... 2.400
Salamanca.— A D. Matías 

Blanco Cóbaleda ............ 2,400
Segovia.—A D. Angel Bagues

Moreno ...... .................... 2.400
Soria.—A D. Antonio Jódrá

de Miguel ....................... 2.500
Tarragona.—A D. Pablo Tu-

tusaus Emilia ................ 1.260
Toledo. — A D. José Ramón 

dé Saávedra y Dorronzoro. 1.500 
Teruel. — A D. Juan Arsenio

Sabino Martin  .... . 1.750
Valladolid.—A D. Emilio Cal

vo Rodríguez .................. 4.800
Valencia. —. A D. José Anto

nio Rarrachiha Arguello... 2160 
Bilbao. — A Caja de Ahorros 

y Monte de Piedad Muni- '
cipal de Bilbao .............. . 3.048;

taragoza. — A D.a Flora' Ba-
rril Navarro....'. .;.....,......' 3iO0Or

Zamora. — A D. Bernardino 
Pinilla Rodríguez ............ : 2.400 ;

Lo que participo a V. S. para su eo* 
nocimiento y demás efectos.1 Madrid  ̂
11 de Marzo de 1935.
■ P. D., I

MARIANO CUBER ■ ?
Séñór Ordenador de Pagos por Obl.w 

gacipnes de este Ministerio. 1 í

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito:

Resultando que anunciada en la Ga> 
qfeTA de Madrid del día 7 de los 'xh 
r ríen tes y en el Boletín Oficial de la 
provincia dé Huelva de fecha 2 de los 
mismos la Escuela unitaria de niños 
número 3, de dicha capitali para su 
provisión mediante concúr sillo, la soli* 
citó D. Antonio Portela Expósito, Maes* 
tro de la Escuela de niños húmero 10» 
dé dicha población:

Resultando que D. Antonio Pórtela 
Expósito obtuvo la Escuela que actual* 
menté regenta, por Real orden de 25 úq 
Agosto de 1928, con el carácter de ané-» 
jo de dicha capital y con el nombre 
de “Escuela unitaria de niños de Val-» 
bueno” :

Resultando que dicha Escuela de ni
ños de Válbueno, por Real orden de 
18 de Diciembre de 1930 (Gaceta 9 de 
Febrero de 1931), y previo el oportuno 
expediente, fué agregada a las del cas-* 
co de la población de Huelva. con la 
denominación de Escuela unitaria nú-» 
mero 10, que actualmente tiene: 

Resultando que la Sección Adminis* 
trativa de Primera enseñanza de Húel- 
yg, en oficio de 6 de los corrientes, 
se dirige en consulta a la Dirección 
general de Primera enseñanza pregun-» 
tandó si, con arreglo a las disposicio
nes yigentés sobre concursillos, procede 
adjudicar al Sr. Pórtela Expósito la 
Escuela unitaria de niños número 3, de 
Huelva, que ha solicitado:

Resultando que la Dirección general 
dé Primera enseñanza, mediante tele-' 
grama dé fecha 15 de los corrientes, 
resolvió dicha consulta denegando al 
Sr. Pórtela el derecho a concurrir a 
los presentes concursillos, sjn, perjuL 
ció de que, atendida su condición ac
tual, de: Maestro del casco de la poblar 
ción de Huelva, solicite, mediante ins-» 
tancia y en él momento que considere 
Oportuno, la correspondiente autoriza
ción para acudir a concursillos futuros* 
y a reserva de lo que por la Superio
ridad se acuerde:

Resultando que contra esta résolu* 
ción se alza ante este Ministerio don 
Antonio Pórtela Expósito:

Considerando que si bien es verdad 
qué él recurrente tiene en la actuali
dad el carácter de Maestro del casco 
idíe la población de Huelva,. el articu-
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lo L° del Decreto de 27 de Diciembre 
de 1934 (G a c e t a  del 29), en su apar
tado a), dice terminantemente que pue
den solicitar vacantes, en virtud de 
concursillo, los Maestros nacionales, 
siempre que al ser provista la Escuela 
que regentan fuera anunciada como co
rrespondiente a la misma entidad de 
poblsfción de la vacante que se anun
cie: .

Considerando que al ser anunciada y 
provista en el año 1923 la Escuela que 
actualmente regenta el Sr. Pórtela Ex
pósito pertenecía a Valbueno, entidad 
de población en aquella época distinta 
a Huelva,
. Este Ministerio ha dispuesto que pro
cede desestimar el recurso de alzada 
interpuesto por D. Antonio Pórtela Ex
pósito contra la resolución telegráfica 
de la: Dirección general de Primera en
señanza de fecha 15 de los corrientes, 

'denegándole el derecho a acudir al con. 
cursillo celebrado en Huelva con la‘pris
ma fecha, y que se confirme en todas 

,sus partes dicha resolución.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 28 de Fe
brero de 1935.

JOAQUIN PUALDE

Señores Director general de Primera 
enseñanza y Jefe dé la Sección Ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Huelva.

Excmo. Sr.: El Sr. Presidente del 
Consejo Nacional de Cultura, con feciia
22 de Febrero último, me dice lo que 
sigue:

‘‘Excmo. S®.: Se ha hecho pública la 
actitud de la Diputación provincial de 
Madrid ante el resultado de la propues
ta formulada por el Tribunal en el 
concurso-oposición para la provisión 
de una plaza de Director '.y diez de 
Profesores para el grupo escolar “Pa
blo Iglesias” (Hospicio), convocado en 
el Boletín Oficial de la provincia de
23 de Febrero de 1933.

No obstante el tiempo transcurrido 
desde que se formuló por el Tribunal 
la reglamentaria propuesta, ñO/há sido 
confirmada la misma ni nombrados los 
Maestros a quienes corresponde.

Tratándose de un servicio qué, aun 
dependiendo de la Diputación él esta
blecimiento, ha de tener la obligada in
tervención el Ministerio de Instrucción, 
pública y Bellas Artes, ya que se trata 
dé, Escuelas Nacionales servidas, por 
taritó, por Maestros. nacionales, entre 
quienes se anunció exclusivamente él 
concurso-oposición y, atendiendo asi- 
finsmo al supremo interés de la. ense
ñanza, más necesario por tratarse de

alumnos especiales a quienes ha de 
darse,

Éste Consejo, a propuesta de la Sec
ción primera del mismo, acordó, en 
sesión de esta fecha, interesar de V. E. 
tenga a bien, si así lo estima oportu
no, recabar del Presidente de ía DE 
putación provincial de Madrid remita 
el expediente de referencia para que 
por este Consejo sea examinado y dic
taminado él mismo.” '

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo interesado por dicho organismo con
sultivo, lo transcribe a ;V. E. a los fines 
que en el mismo se interesan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1 de Mar
zo de 1935.;

JOAQUIN DUALDE

Señor Presidente de la Excraa. Diputa
ción provincial de Madrid.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de sen

tencia dictada en 11 de Diciembre úl
timo por el Tribunal Supremo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la reposición de: D. Francisco 
García Segura, D. Antonio Almagro 
Maroto, D. Francisco Medina Fomina- 
ya, D. Juan Sátífeliú Sañj aUme, D. Ma
nuel Doménech • Marín y D. Jacinto 
Fernández Casadevante, en-, sus Cargos 
de inspectores regionales de la Restric
ción, dé Estupefacientes, con los dere
chos y deberes señalados en el Regla
mento de la Inspección '<■ técnica < del 
tráfico de Estupefacientes, de 3 de No
viembre dé 1930 y con los haberes que 
de acuerdo con el artículo 7.° de la 
expresada disiposición sé fijen por . la 
Restricción, con* cargo a los fondos de 
que disponga. /

Lo digo a -Y. I, para su coñocL 
miento y efectos. Madrid, 12 de Marzo 
de 1935. i f : - V :

- P. D.,
Mi BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública. !

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que 
eléva’ a este Ministerio la Junta Recto
ra de la Sección de Estudios del Ins
tituto Nacional de Sanidad, como re
sultado del dictamen del Tribunal en
cargado de juzgar a los alumnos de la 
propia Sección durante el curso de 
1933-34,

Este Ministerio ha teñido a bien

aprobar el dictamen y propuesta de 
referencia, concediendo el título íe  
Oficial sanitario a los señores siguien
tes:

Beato González (Antonio),
Castro Girona (Alberto).
Díaz de Rada (Andrés).
Duaso Claver (Enrique).
Espinos Gisbert (Domingo). " 
Esteban Nardínez (Antonio). 
Fernández Martínez (José).
Gimeno de Sande (Alfredo).

• Ibáñez Navarro (Ladislao).
Isasa y Adaro (Juan de).
Liria Borderas (Augusto).
Marcos del Fresno (Francisco) 
Martínez González (Manuel) i 
Martínez Mata (Justo).
Merino Hernández (Wenceslao). 
Niñó Astudillo (Jesús).
Oñorbe Garbayó (Manuel).
Orbaneja Agüero (Segundo). 
Santamaría Giménez (Juan).

: Saura Fargas (Juan). •; ;
Sevilla Larripa (Vicente). ;
Tejada Manso de Zúñiga (José; Ma

ría), \ , ■ ‘ :
Teña Ibarra (Pedro).
Torongi Sarti (Vicente). .
Torres Cañamares -(Fermín). 
Vaamonde Fernández (Joaquín).
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 28 de Febrero 
dé 1935. . : . ; • ; I v ,:

■ M. BERMEJILLO <

Señor Subsecre tario de Sa ni dad y  
Asistencia pública.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que 
eleva a este Departámento la Junta 
Rectora de la Sección de Estudios del 
Instituto Nacional de Sanidad, como 
rebultado del dictamen emitido por el 
Tribunal encargado de juzgar a los 
alumnos de la propia Sección duran
te el curso de 1933 a 1934 en el exa
men extraordinario efectuado en Oc
tubre último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar los expresados dictamen; y 
propuesta y conceder el título de Ofi
cial sanitario a D. Tomás Harguindcy 
Harguindey.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 dé Febrero 
de 1935.

;■ ■. . ; P. D., V ■ • ' r
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad :y 
Asistencia pública. *

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por doña Fidela Rubio Aragonés,
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Practicante, del Preventorio de Gua
darrama, solicitando le sea boncédida 
la excedencia voluntaria en el expre
sado cargo,

Este Ministerio,i de conformidad 
con lo dispuesto en el articuló 41 del 
Reglamento de Funcionarios de 7 de 
Septiembre de 1918, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado por la expre
sada Sra, Rubio Aragonés y conce
derle la excedencia en el cargo áfri
ba expréSádo, por término no Menor 
dé un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Febrero 
de 1935. ’ ;

' . v  ■ ■ ■ b .,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública. ; -

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por doña Julia Monasterio de la 
Fuente, Preparadora de Laboratorio 
del Instituto Nacional de Sanidad, so
licitando le sea concedida la exceden
cia voluntaria de su cargo,

Este Ministerio, de conformidad 
con ló dispuesto eñ el articuló 11 del 
Reglamento de 7 de Septiembre; de 
1918, dictado para aplicación dé la 
ley de Bases de 22 de Julio dél inls- 
mo año, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado por la expresada doña 
Julia Monasterio de la Fuente y con
cederle la excedencia voluntaria del 
citado empleo, por un período rió me
nor de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I, para su conociipieíi- 
to y efectos. Madrid, 28 , de Febrero 
-de 1935, '

" '  ' ív n., -y
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública* 5

limo, Sr.: Vista la instancia suscri
ta por doña Norberta María Luisa Pé
rez Arce, Maestra del Sanatorio Mari* 
timo Nacional de Pedrosa, solicitando 
le sea concedida la excedencia voluii* 
tafia en el citado cargo,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
191’8, dictádó para aplicación de la 
léy dé Bases de 22 de Julio dél mis
ino año, ha tenido a bien aqceder a 
lo solicitado por la referida doña 
Norberta María Luisa Pérez Arce, 
concediéndole la excedencia volunta
ria en el expresado empleo, por un 
período no menor de un año. ni ma
yor de die2.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3.1 de Enero 
de 1935.

n. o.,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública.

limo. Sr.: Dictado por él Ministerio 
de Hacienda en 23 de Agosto último 
Decreto regulando la jubilación de 
los funcionarios por imposibilidad fí
sica y disponiendo el reconocimiento 
facultativo de los mismos por Médi
cos del Cuerpo de Sanidad Nacional, 

Este Ministerio, con el fin de poder 
dar cumplimiento a dicha disposición 
en aquellas provincias donde no re
sida más que un Médico de Sanidad 
Nacional, ha tenido a bien autorizar a 
dichos funcionarios para designar en 
estos casos al Médico del Instituto 
provincial de Higiene que consideren 
pertinente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Febrero 
de 1935.

í\ D.,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública.

limo. Sr.: Dispuesto por el artícu
lo 1.° de la Ley de 27 de Diciembre 
último la suspensión temporal de la 
efectividad de los preceptos legislati
vos de la Base novena de la ley de 
Coordinación de los Servicios sanita
rios de 11 de Julio de 1934, referente 
a la formación de los presupuestos 
reglamentarios para la dotación de 
los mismos,

Este Ministerio ha resuelto prorro
gar por un trimestre los presupuestos 
de los Institutos provinciales de Hi
giene. correspondientes al ejercicio 
económico de 1934, a partir del día
1.° de Enero hasta el 31 de Marzo del 
año corriente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento, el de todos los Delega
dos de Hacienda- Presidentes de las 
Juntas Administrativas de las Manco
munidades sanitarias de Municipios 
de las provincias y fines consiguien
tes. Madrid, 28 de Febrero de 1935.

... P. D., ■ -
Mi BERMEJILLO 

jefior Director general de Sanidad.

limo. Sr.: Habiendo sufrido uña 
notable disminución la declaración

de casos de enfermedades infecciosas 
de las consignadas en la lista de de
claración obligatoria, y dada la tras
cendencia de este servicio para el es
tudio epidemiológico y para la adop
ción en tiempo oportuno de las me
didas sanitarias adecuadas,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

1.° Que por los Inspectores pro
vinciales de Sanidad se proceda a 
Imponer con el máximo rigor las san* 
dones correspondientes a los Médicos 
qUe Ocultasen algún caso por ellos co
nocido de enfermedad infecciosa de 
las comprendidas en la lista de de
claración obligatoria.

2.° Que igualmente sean sanciona
dos los Secretarios dé las Juntas mu
nicipales de Sanidad ique a su debi
do tiempo no remitieran el parte se
manal a las respectivas Inspecciones 
provinciales de Sanidad.

3*Q Los Secretarios de las Juátas 
municipales de Sanidad que fuesen 
objeto de sanción por parte de los 
Inspectores provinciales tres veces 
durante el año, se considerarán in« 
cursos en falta grave, que será Casti
gada con la separación definitiva del 
servicio, previa formación del opor
tuno expé diente.

4.° De la buena marcha dél servi
cio serán directamente responsables 
los Inspectores provinciales de Sani
dad.

De orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Ma
drid, 12 de Marzo de 1985.

p. o.,
M, BERMEJILLO 

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

ORDEN
limo* Sr.: Vista la instancia presen

tada por los señores D. Carlos Eisner 
y D. José Vera Sales, en la que, como 
apoderados de la casa Siemens Indus
tria Eléctrica, S* A., solicitan diferen
tes denominaciones para los contadores 
D7 y D8, por haber cambiado las de
signaciones de estos contadores por las 
de D15 y Di6:

Vistos los Decretos de 1.° de Junio 
de 1922, por el qüe se aprobaban los 
contadores tipos D7 y DS para corrien
te alterna trifásica con y sin neutro, 
respectivamente, así como las denomi
naciones que adoptaban los mismos at 
añadir diferentes aparatos; de 2 de Fe
brero dé 1928, que aprobaba, ígualmen-
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te, las denominaciones D8BV y D7BV 
para los mismos contadores cuando 
servían para corriente reactiva; de 9 de 
Julio de 1929, que igualmente aceptaba 
varias designaciones, según los apara
tos que se adosasen a los modelos ti
pos, y el de 14 de Marzo de 1930, que 
aprobó las designaciones D8SV y D7SV 
para energía reactiva:

Considerando que los contadores y * 
designaciones a que se refiere la men
cionada instancia son análogos a los ya 
autorizados en las fechas que se han 
indicado, y solamente al variar la casa 
constructora los signos aprobados, lo 
hace porque la fábrica modifica la de
signación primitiva, variando la del 
contádor D7 por la de D15 y la del D8 
por la de D16, lo que da lugar a una 
variación total de las designaciones 
aprobadas,

Este Ministerio ha tenido a bien au
torizar a la Sociedad Siemens Indus
tria Eléctrica, para que los contadores 
1)7 y D8 puedan designarlos por D15 
y D.l6, y para adicionar a los mismos 
contadores diferentes aparatos que dan 
lugar a las denominaciones siguientes:

D15. Para el contador sencillo de co
rriente trifásica sin neutro.

D16. Para el contador sencillo de co
rriente trifásica con neutro.

D16P2. Para el contador trifásico sen
cillo con neutro, con totalizador de 
agujas.

D16P2. Jara el contador trifásico sen
cillo con neutro, con totalizador de agu
jas y un diamante en el cojinete in
ferior.

ZD15. Para el contador de corriente 
trifásica de doble tarifa sin neutro.

ZD16. Para el mismo contador con 
neutro.

D17s. Para el contador de corriente 
trifásica de exceso sin neutro.

D16s. Para el misino contador con 
neutro.

D17m. Para el contador de corriente 
trifásica de máximo sin neutro.

D16m. Para el mismo contador con 
neutro.

D17mr. Para el contador de corriente 
trifásica de máximo registrador sin 
neutro.
: D16mr. Para el mismo contador con 

neutro.
D17BV. Para ,el contador de corrien

te trifásica reactiva sin neutro.
D16BV. Para el mismo contador con 

neutro.
D17U. Para el contador trifísico para 

energía reactiva y un eos determinado 
sin neutro.

D16U. Para el misino contador con 
neutro*

M3D17. Para el contador trifásico de 
triple tarifa sin neutro.

M3D16. Para el mismo contador con 
neutro.

ZD17s. Para el contador trifásico con 
exceso, doble tarifa, sin neutro.

ZD16s. Para el mismo contador con 
neutro.

M3D17s. Para el contador trifásico 
de exceso y triple tarifa sin neutro.

M3D16s. Para el mismo contador con 
neutro.

ZD17m. Para el contador trifásico de 
máximo y doble tarifa sin neutro.

ZDIGm. Para el mismo contador con 
neutro.

ZD17mr. Para el contador trifásico 
de máximo registrador y doble tarifa 
sin neutro.

ZD16mr. Para el mismo contador con 
neutro.

M3D17mr. Para el contador de má
ximo registrador y de triple tarifa sin 
neutro.

M3J>16mr. Para el mismo contador 
con neutro.

D17SV. Para el contador trifásico de 
energía aparente sin neutro.

D16SV. Para el mismo contador con 
neutro. /

Esta autorización no concede dere
cho a que se efectúe ninguna variación 
que afecte a los órganos esenciales de 
ios diferentes contadores ni a sus con
diciones de marcha.

Lo que comunicó a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de Fe
brero de 1935.

ANDRES OBOZCO 

Señor Director general de Industria*

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA
Al publicarse en la Ga c e t a  d e  Ma 

d r i d , correspondiente al día 10 del 
mes actual, la Orden de esta Subse
cretaría fecha 28 de Febrero último, 
y relación de destino de cuatro Por
teros ingresados, se ha padecido error 
en cuanto al primero que figura con 
la denominación de José Freiré Fer
nández, siendo así que su verdadero 
nombre es Carlos, por lo cual se en
tenderá rectificada en tal sentido di
cha relación.

Madrid, 12 de Marzo de 1935.—¿El 
Subsecretario, Guillermo M o r e n o 
Calvo*

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CARRETERAS— REPARACIÓN

Rectificación.
En la G a c e t a  d e  M a d r id  correspon

diente al día 7 de Marzc actual, en la 
página 1976, primera columna, y en el 
anuncio de adjudicación definitiva re* 
f eren te a la reparación con riego su
perficial asfáltico en caliente en los 
kilómetros 100 al 106 de la carretera 
de Burgos a Logroño, se dice: “sien
do el presupuesto de contrata de 
51.391 pesetas” ; debe decir: “siendo 
el presupuesto de contrata de 51.391,78 
pesetas”.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 7 \Te 
Marzo de 1935.—El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad del mismo, Ingeniero 
Jefe de la provincia de Logroño y 
adjudicatario “Pavimentos Granitvi- 
ta”, S. L.

Nueva rectificación.
En la Ga c e t a  d e  M a d r id  correspon

diente al día de hoy, en la página 
2007, columnas segunda y tercera, y 
en la rectificación de la adjudicación 
definitiva referente a una reparación 
de la Jefatura de León, se dice: “kiló
metros 2 al 4 de la carretera dé León 
a Gollahzo ...”, y debe decir: “kilóme
tros 2 al 5 de la carretera de León a 
Gollanzo ...”.

Madrid» 8 de Marzo de 1935.—El Di
rector general, José Crespo Alvarez,
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad del mismo, Ingeniero 
Jefe de la'provincia de León y ad
judicatario “Riegos Asfálticos, So
ciedad anónima”*

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

\
Visto el expediente instruido a ins

tancia de la Sociedad Hijos de Lan
tero en solicitud de autorización pa
ra modificar la concesión de dos espi
gones y cuatro vías Decauville en la 
margen derecha de la ría de Bilbao, 
que le fué otorgada en 24 de Febrero 
de 1934:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado reglamentariamente:

Resultando que ha estado expuesto 
al -público desde el día 17 de Octubre 
de 1934 hasta el 21 de Noviembre si
guiente, no constando que se haya pre
sentado reclamación alguna contra lo 
solicitado:.

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión la 
Delegación Marítima de Vizcaya, la 
Comisaría del Estadó en los Ferroca
rriles (Zona Norte), la Junta de Obras
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del puerto de esa capital, la Jefatura 
del digno cargo de V. S. y la Subse
cretaría de la Marina civil: 

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses públi
cos ni a los particulares:

Considerando que, tratándose de un 
aprovechamiento particular para ei 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede apli
car a la concesión lo que previene el 
artículo adicional de la ley de Juntas 
de Obras de puertos, de 7 de Julio de 
19*11, y, en su consecuencia, imponer 
la obligación de abonar al Estado un 
canon por este concepto,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esm Di
rección general, bra tenido a bien au
torizar a la mencionada Sociedad pa
ra llevar a cabo las obras pretendidas, 
consistentes en modificar los espigo
nes concedidos, construyéndolas de 
madera en lugar de hormigón, y en 
cruzar la carretera de Bilbao a Las 
Arenas con dos vías en vez de cuatro, 
y se ejecutarán con arreglo al proyec
to suscrito por el Ingeniero D. J. Lan- 
tero, que ha servido de base a la tra
mitación del expediente, y a las con
diciones impuestas en la concesión 
otorgada a la misma entidad en 24 de 
Febrero de 1934, amoldadas a la índo
le del expresado proyecto, debiendo te
ner presente que dicha Sociedad no 
podrá hacer reclamación alguna a la 
navegación por lo que pueda sufrir la 
parte volada de los espigones/

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Sociedad inte
resada y* demás efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1935.—El Director general, 
G. Juanes.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de las provincias de Alava y 
Vizcaya.

Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. Jesús Cartagena Gil, en 
solicitud de autorización para el dis
frute de una casa-vivienda y baños en 
la playa de Guardamar del Segura: 

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha si
do tramitado reglamentariamente: 

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presenta
da reclamación alguna contra lo so
licitado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión la 
Delegación marítima dé la provincia, 
la Jefatura del digno carg#de V. S. y 
la Subsecretaría de la Marina civil: 

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
Ocasionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares: 

Considerando que, tratándose de un 
aprovechamiento particular del do
minio público, procede, con arreglo a 
las disposiciones vigentes, imponer al 
concesionario la obligación de abonar 
al Estado un canon anual de una pese
ta por metro cuadrado, como abonan 
las concesiones análogas en la misma 
playa,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di

rección general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a D. Jesús Cartage
na Gil para ocupar una parcela de te
rreno en la playa de Guardamar del 
Segura, con destino a la ubicación de 
una casa-vivienda, con arreglo a los 
planos presentados, y que han servi
do de base a la tramitación del expe
diente.

2.a Los terrenos serán delimitados 
por la Jefatura de su cargo, y hallán
dose ya ejecutadas las obras, proce
derá seguidamente al reconocimiento 
de las mismas, levantándose el acta 
correspondiente, que someterá a l a  
aprobación competente.

3.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de esa Jefatura, 
y el concesionario tendrá la obliga
ción d e conservarlas e n constante 
buen estado, y no podrá destinar las 
mismas ni el terreno a que la conce
sión se refiere a uso distinto del que 
en la presente disposición se deter
mina.

4.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

5.a Este abonará, p o r  semestres 
adelantados, en la cuenta corriente de
nominada “Recaudación de Arbitrios 
de Puertos”, un canon anual de una 
peseta por metro cuadrado de super
ficie ocupada, canon que podrá ser 
modificado cuando la Administración 
lo juzgue oportuno.

6.a Ésta concesión -se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de terce
ro, y con arreglo a la ley de Puertos.

7.a El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo, a la 
protección a la industria nacional y 
a las demás de carácter social, así co
mo también a lo que le sea aplicable 
del Reglamento de la Zona militar de 
Costas y Fronteras.

8.a Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo que dispone la vi
gente ley del Timbre, ántes de que se 
efectúe el replanteo de las obras.

9.a La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión, y lJegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia*

Lo que, de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro, digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos.—Madrid, 8 de Marzo de 
1935.—El Director general, C. Juanes.
Señor Ingeniero-Jefe de Obras públi

cas de la provincia de M eante.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

CONCESIONES

Examinado el expediente incoado 
por el Alcalde-Presidente de Gurrea 
del Gállego, de la provincia de Hues
ca, sobre concesión de un aprovecha-

liego, en término municipal del ex
miento de aguas derivadas del río Gá- 
presado pueblo, para usos industria
les:

Resultando que presentada por el 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Currea del Gállego, y a nombre de 
esta Corporación, que al efecto le 
autorizó, en sesión celebrada en 10 de 
Febrero de 1931, la nota de un apro
vechamiento de aguas en el río Gá
llego, término del expresado Munici
pio, con caudal de 1.500 litros por se
gundo de tiempo y destinado a usos 
industriales, fué publicada con fecha 
2 de Marzo siguiente, sin que se pre
sentara más proyecto que el del peti
cionario, que afectaba al tramo del 
río inmediatamente superior a la des
embocadura del río Sotón, en unos 
dos kilómetros de longitud, proyectán
dose la toma en el mismo sitio apro
ximadamente en que deriva sus aguas 
la acequia lla?aada Huerta '“del Pala
cio, destinada a riegos, y propiedad 
del pueblo:

Resultando que las características 
del proyecto, bajo las cuales fué ob
jeto de los anuncios reglamentarios, 
consistían en una presa de estacada 
con cámara de toma y decantación, 
emplazada en el lugar anteriormente 
expresado; un canal de derivación 
por la margen izquierda del Gállego 
de 1.500 metros de longitud, con sec
ción trapecial de dos metros en la so
lera y taludes de uno por uno; un 
caudal de 1.300 litros de agua por 
segundo de tiempo, bajo un salto bru
to de 5,10 metros; una central eléc
trica situada en las inmediaciones del 
camino, en las Cinco Villas, y desagüe 
al río Sotón, en su margen derecha 
inmediatamente aguas abajo de la ca
rretera de Garrea a Almudévar: 

Resultando que durante el período 
legal de información pública no se 
formuló reclamación alguna contra el 
proyecto:

Resultando que pasado el expedien
te a informe de la Mancomunidad Hi
drográfica del Ebro, esta entidad lo 
emitió en el sentido de que no era 
necesario imponer prescripciones de 
ninguna clase, en cuanto a la misma 
pudiera afectar, por no ser el pro
yecto incompatible con sus planes: 

Resultando que practicada la con
frontación por la División Hidráulica 
del Ebro, y levantada la correspon
diente acta, el Ingeniero que ia prac
ticó informe favorablemente el otor
gamiento de la concesión; informe 
que ha hecho suyo substancialmente 
la Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Ebro; siendo asimismo favo
rable el de la Abogacía del Estado: 

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han guardado las 
disposiciones del Real decreto-ley de 
7 de Enero de 1927, número 33, y de
más vigentes:

Considerando que por no haberse 
presentado reclamación alguna contra 
lo solicitado, ser todos los informes 
favorables a la concesión, y concurrir 
en su petición los requisitos legales, 
procede acceder a su otorgamiento: 

Considerando que, según lo dispues
to en el apartado c) del artículo l .d de 
la Orden ministerial de 30 de Noviem
bre último, este Ministerio es compe
tente para otorgar la concesión soli
citada por exceder la energía que va
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a ser utilizada de la cifra de 50 ca
ballos,

Este Ministerio ha resuelto otorgar 
el aprovechamiento solicitado con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.® Se autoriza al Alcalde de Gu- 
rrea del Gállego para derivar aguas 
del río Gállego en el expresado térmi
no municipal, con destino a usos in
dustriales, hasta la cantidad de 1.500 
litros por segundo, con un desnivel 
bruto de cinco metros 10 centímetros.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto, suscrito en Zara
goza en 1.° de Abril de 1931 por el 
Ingeniero de Caminos D. Miguel Man
tecón Navasal y bajo la inspección y 
vigilancia de la Delegación de Servi
cios Hidráulicos del Ebro, a la que 
deberá avisar el concesionario con la 
suficiente anticipación la fecha de 
principio y término de las obras.

3.a Deberá darse a las aguas entra
da por salida sin que pueda alterarse 
el régimen del río, siendo aquéllas 
reintegradas a éste en toda su integri
dad y pureza.

4.a Las obras deberán comenzar en 
un plazo de tres meses, a partir de la 
publicación de la concesión en el Bo
letín Oficial de la provincia, debien
do quedar terminadas en el de un 
año, a partir de la msima fecha.

5.a Una vez terminadas las obras 
serán reconocidas por la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del Ebro, 
levantándose el acta correspondiente, 
en la que se harán constar las referen
cias de la coronación de la presa y la 
altura del aliviadero sobre el fondo 
del cajero del canal. También se hará 
constar en la misma los nombres de 
los fabricantes españoles que hayan 
suministrado los materiales y maqui
narias, no pudiéndose poner en ex
plotación el salto .sin que dicha acta 
haya sido aprobada por la Dirección 
general de Obras Hidráulicas.

6.a Serán de cuenta del concesio
nario los gastos que se originen por 
su inspección, vigilancia y reconocí-» 
miento final de las obras de esta con
cesión.

7.a La Administración nó responde 
debcaudal concedido, que se conside
rará como un máximo, no siendo res
ponsable, por tanto, de.las reduccio
nes que en el mismo haya por los es
tiajes o por regulación del caudal en 
el Pantano de la Peña, situado aguas 
arriba de esta concesión.

8.a La concesión se otorga, salvo 
el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero y por un plazo de se
tenta y cinco años, contados a partir 
de la fechá en que se autorice la ex
plotación. Pasado dicho plazo rever
tirá dicha obra al Estado, libre dé 
cargas, conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 10 de Noviembre de 
1922 y Real decreto de 14 de Junio 
de 1921, a cuyos artículos 2.°, 4.° y 6.° 
queda sujeta la concesión, así como 
ala Real orden de 7 de Julio de 1921.

9.a Igualmente queda sujeta esta 
concesión a la ley de Protección a la 
Industria nacional, Código de Traba
jo, Retiro obrero y, en general, a to
das las disposiciones de carácter so
cial dictadas o que se dicten en lo su
cesivo.
# 10. Esta concesión llevará apare
jada la de los terrenos de dominio 
público necesario para las obras y la

imposición de servidumbre forzosa 
del acueducto y estribo de presa en 
predios de propiedad particular, cu
yas servidumbres serán decretadas 
por 1 a Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Ebro, previo el oportu
no expediente.

11. El depósito constituido queda
rá como fianza hasta la terminación 
de las obras y será devuelto al con
cesionario una vez aprobada el acta 
de que se ha hecho mención.

12. La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes de agua que sean ne
cesarios para la conservación de ca
rreteras en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las 
obras de aquélla.

13. Esta concesión se declarará 
nula y sin efecto alguno por incum
plimiento de cualquiera de estas con
diciones, previa la formación de ex
pediente, con arreglo a la ley y Re
glamento de Obras públicas.

Y habiendo aceptado ya el peticio
nario las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, según 
disipone la vigente ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, de orden 
del señor Ministro lo comunico a V. S. 
para su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
conforme al Decreto de 29 de Noviem
bre de 1932, publicado en la G a c e t a  
d e  M a d r íd  de 1.° de Diciembre si
guiente.

Madrid, 6 de Marzo de 1935.—El 
Director general, Federico Cantero 
Villamil.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANSPOR

TES POR CARRETERA
Otorgada definitivamente por esta 

Dirección general, por acuerdo de es
ta fecha y como consecuencia de sen
tencia del Tribunal Supremo (Sala ter
cera) de 3 de Enero de 1935, la con
cesión de exclusiva por veinte años 
para el transporte de viajeros y co
rrespondencia pública a D. Luis Toha 
Laporta, vecino de Zaragoza, Agustina 
de Aragón, número 55, en la línea de 
Zaragoza a Almudévar, por Villanue- 
va del Gállego y Zuera, se hace públi
co pará conocimiento general, confor
me a lo dispuesto en el artículo 51 
del Reglamento de 22 de Junio, 
de 1929, ■ /

Madrid, 7 dé Marzo* de 1935.—El Di
rector general, Pedro Redondo.

— ■ O — •

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
ASISTENCIA PUBLICA

CIRCULAR
Relación de las aspirantes presenta

das al concurso-oposición convoca
do en 21 de Enero de 1935 para 
proveer 16 plazas de Instructoras de 
Sanidad, y estado en que se en
cuentran stís documentaciones.
Número ! . —Doña Marta García Pé

rez. Completa,

2.—Doña Angelina Sarmiento Ga
rra. Completa.

3.—Doña Antonia Remedios Feija- 
nes Malingre. Completa.

4.—Doña María Luisa Vázquez Mar
tínez. Completa. •

5.—Doña Aurora Estrada Alcántara. 
Completa.

6.—Doña Adela Luna Fernández. 
Completa.

7.—Doña Celia Pérez Maestro. Conah 
pleta.

8.—Doña Concepción Hidalgo Fer
nández. Completa.

9.—Doña Concepción Usano Mesa. 
Completa.

10.—Doña Carmen Ovejero del 
Agua. Completa.

11.-—Doña Margarita Rubio Gimé
nez. Completa.

12.—Doña fMaría del Carmen Iñi- 
guez García. Completa.

13.—D o ñ a  Jacinta Carrasco Expósi
to. Falta certificado médico.

14.—Doña Laura de la Lastra Vi
lla. Completa.
. 15.—Doña Gloria Griñán Hernán
dez. Completa.

16.*—Doña Carmen Gallo de la Igle
sia. Completa.

17*—Doña Rosario Fernández Duar- 
te. Completa.

18.—Doña María de la Asunción Es
pinosa Ferrandi. Completa.

19.—«Doña María Teresa González 
Garzón. Completa.

20.—Doña Isabel Evangelina Rueda 
Ojeda. Completa.

21.—Doña Silvia Sacristán Paniego. 
Completa.

22.—Doña Teresa García Taramona* 
Completa.

23.—Doña María Sáiz García* Com- 
pleta.

24.—Doña Bernardina López Ber* 
me jo. Completa.

25.—Doña María de la Anunciación 
Sáiz García. Completa.

26.—Doña Paz Velasco Gómez, -i,
27.—Doña Casilda Hidalgo Lucio. 

Completa.
28.—Doña María del Carmen Ocaña 

Rubí. Completa.
29.—Doña Carmen Sánchez de las 

Matas y Rubí.
30.—-Doña Amparo de Aguirre y de 

Agüirre. Completa.
31.—Doña Pilar Cavanillas infante. 

Falta partida de nacimiento.
32.—Doña Marina Echevarría No- 

voa. Completa.
33.—Anulada.
34.—Doña Amparo Romero Beney- 

to. Falta certificado médico y de pe
nales.

35.—Doña Julia Carpintero Fonta- 
neda. Completa.

36.—Doña María Rosa Basterreche 
y del Carre, Completa.

37.—Doña Concepción de Ledesma 
Barea. Completa.

38.—Doña Rita Alvarez Besada. Fal
ta toda la documentación.

39.—Doña Soledad Ruiz Ríos. Com
pleta.

40.—Doña. Edelmira Rodríguez An
drés. Completa.

41.—Doña Teresa García - Puente 
Rodríguez. Completa.

42.—Doña Dolores Campillo Ruiz, 
Completa.

43.—Doña Alberta de Mendoza Gar-> 
cía. Completa, r
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44.—4)oña Primitiva Morcillo Herrera. Completa.45.—Doña Carmen Jerez González Completa.46.—Doña María González Gascón Completa.47.—Doña Carmen Serrano Cruz.48.—Doña María de Marco Morales Completa.49.—Doña Kartina Raga Jover. Completa.50.—Doña Isabel García Lorenzana. Falta partida de nacimiento.51. -Doña Cieña Vigil Vázquez Pra- da. Completa.52.—Doña Nicéfora del Villar Escudero. Completa.53.—Doña Julia Salmerón Muñoz. Falta t-oda la documentación y abonar los derechos.54.—Doña Milagros Ordóbás González Completa.55.—Doña María Balmaseda Santamaría. Completa,56.—Doña Felisa Eufrasia Pérez Fernández. Completa.57.—Doña Casilda Jiménez Núñez. Completa.58.—Doña Joaquina Jiménez Núñez. Completa.59.—Doña Manuela Leal Sánchez. Completa.60.—Doña Carmen Alaminos Alaminos. Completa.61.—Doña Josefa Moráis Alonso. Completa.62.—Anulada.63.—Doña Agustina Barba Hernández. Completa.64.—Doña Carmen González García. Completa.65.—Doña Josefa Daniel Guillén. Completa.66.—Doña Eulalia Gómez Paratcha. Completa.67.—Doña Amalia Méndez Fortún. Completa.68.—-Doña Rosalía Ubeda Montero. Completa.69.—Doña Manuela Moreno del Castillo. Completa.70.—Doña Lucía Mediavilla. Completa.71.—Doña M a r í a  Josefa Trinidad Rojo Davó. Completa,72.—Doña Paz Martínez d e Lecea ¡Criarte. Completa.73.—Doña E l l a  Sánchez, Aponte. Completa.74.—Doña Adelina Sánchez Aponte. Completa.75.—Doña Florencia Gallego Gallego, Falta doda la documentación76.—Doña R i t a  Rivera de Navas. Completa.77.—Doña Isabel Cambón Ramos. Completa.78.—Doña Teodora Cabrerizo Lozano. Falta partida de nacimiento.79.—Doña Aparecida Pérez Pérez. Completa.80.—Doña María de los Angeles Martin Pérez. Completa.81.—Doña Concepción Girones Alloza. Completa.82.—Doña Elena de la Escosura Pulido. Completa.83.—Doña Florencia Ghico Cotillas. Completa,$4,—Doña María del Pilar Valdés Parga. Completa.85.—»Doña Ascensión Picatosto García. Gompleta.

86.—Doña Carmen Gabriel Peñalosa. Completa.87.—Doña Isidra Sánchez Albertos. Completa.88.—Doña Asunción Perrim Vico. Completa.89.—Doña María Paz Tamés Escobe- do. Completa.90.—-Doña Purificación Canosa Gutié- rrez. Completa.91.—Doña Natividad Sáenz de Tejada. Completa.92.—Doña Felipa Martín Solera. Falta partida de nacimiento.93.—Doña María Luisa Martínez Fernández. Completa.
94.—Doña María de los Angeles Cas- troviejo Briones. Completa.95.—Doña María Hernández González. Completa.96.—Doña Amparo de Orueta Here- dia. Completa.97.—Doña Rosario de Rdn Pardo. Completa.98.—Doña Pilar Sánchez Calvo. Completa.99.~Doña Ce ŝa París Colmeiro. Completa.100.—Doña Eduarda de la Concepción Díaz Seoane. Falta certificado médico, partida de nacimiento y título.
101.—Doña Consuelo Marquínez Gómez Completa.102 —Doña Lorenza Misericordia Hi- lillo Andrés. Completa.103.—Doña Carmen González Fidal- go. Falta certificado médico.104.—Doña Pilar Nieto Gómez.’ Completa.
105.—Doña Etiquia Morrondo Nogales. Completa.106.—Doña Celia Amalia Vázquez Al- varez. Completa.107.—Doña Mercedes Martínez Cuervo Completa.108. — Doña Concepción Martínez Cuervo. Gompleta.109.—Doña Araceli Cabero Vázquez. Completa.110.—Doña Dolores Vicente Sánchez. Completa.
111.—Doña Felicitas Chamorro Agui- lar. Completa.112.—Doña Carmen Alcalde Pérez. Completa,113.—Doña Aurora Roumier Muñoz. Completa.
114.—Doña Ursula Hernández Carenas. Completa.115.—Doña María Doussinague Bru- met. Completa.116.—‘Doña Rosario García Duarte Salcedo. Completa*117.—Doña Higinia Fernández García. Completa.118.—Doña Felipa Moreno González. Completa.119.—Doña Marina Soto Marcos. Falta certificado médico.120.—Doña Natividad Pevalver Bal- salobre. Completa.121.—'Doña Leocadia Ferrando Tomás. Completa.122.—'Doña Mercedes Aznar Sempe- re. Completa.
123.—Anulada.
124. — Doña Marceliana Rodríguez Hernández. Completa.125.^-Doña Avelina Moriñigo Rodríguez, Completa.126.—Doña Marina Morillo Alvarez. Completa» V

127. — Doña Felipa Sierra Sierra. Completa.128. — Doña Carmen García Lobo. Completa.129.—Doña Joaquina Francés Arza. Completa.
130.—Doña Elisea González de la Canóniga. Completa.131.—Doña María de los Angeles Gómez de la Torre. Completa.132.—Doña Petra Márquez Sánchez, Gompleta.133.—Doña Concepción Arvesut Alvarez. Completa.134.—Doña Blanca Pérez y González del Río. Completa.135.—Doña Elena Rotaeche y Rodríguez de Llanas. Falta una póliza de tres pesetas.
136 —Doña Francisca Bengoechea Vela. Completa.137.—Doña Juana Gutiérrez García. Completa.138.—Doña María Antonia Trugeda Martínez. Completa.139.—Doña Magdalena Rascón Rodríguez. Completa.140.—Doña Amparo Reyero Fernández. Completa. .141.—Doña Teresa Alonso Guerreira. Completa.142.—Doña Consuelo Larrucea Pe- láez. Completa.
143.—Doña Amelia Solana González. Falta toda la documentación.144.—¡Doña Romana Hernández Rodríguez. Conipleta.145.—Doña Pilar López He vía. Completa.146.—Anulada.147.—Anulada.148.—Doña María Menéndez González. Completa.149.—Anulada.150.—Doña Magdalena de Isasá Garza. Completa.151.—Doña Amalia Jiménez Escribano. Completa.152.—Doña Francisca García González. Completa. .153.—Doña Amelia Domenech Segura. Completa.154.—Doña Lucía Muñoz Morales. Falta toda la documentación.
155.—Doña Emilia González Arias. Completa.156.—Doña Carmen Pérez Molinos. Falta certificado médico y de Penales.157.—Doña Ársenia Ruiz Gutiérrez, Falta partida de nacimiento, certificado médico y de Penales.158.—Doña María Sabater Sanz. Completa.159.—Doña María Alonso Alonso. Completa. 4, 160.—Doña Irene Román Jiménez. Completa.
161.—Doña Laura Ochaita de la Torre. Falta toda la documentación. v162.—Doña Araceli Suárcz Antón* Completa.163.—Doña Juliana Pérez Palomino, Completa.164.—Doña Eufemia Rosario Gutiérrez Escribano. Falta partida de nacimiento.165.—Anulada.166.—Anulada.167.—Doña Olga Berliaavsky Zil- bergnan. Completa.10.—Doña Cecilia Benito Yanguas. Completa.
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16)9.—Doña Felisa Cilleruelo Iz
quierdo. Completa.

170.—^Dóña Albina Vega Llano. Com
pleta.

171.—Doña Dolores Rodríguez Pió. 
Completa.

172.—Doña Carmen Alvarez Rodrí
guez. Completa.

173.—Doña Fernanda Margarita Al
varez Santiago* Completa.

174.—Doña Dolores Moráis Paradi
na* Completa.

175.—Doña Enriqueta Otero Illanco. 
Falta toda lá documentación y abonar 
los derechos.

176.—Doña Rosario San Emeterio 
Badía. Falta título.

177.—Doña Cecilia Oohba Arias. 
Falta toda la documentación. .

178*—Doña Josefina Cantó Ibáñez. 
Gó-mpleta*

179*—Doña Isabel Ocampo de Pre
da* Completa.

l&D.-—Doña Eusebia Sánchez Hueso. 
Completa.

181*—Doña Ramona Núñez Argue
lló. Completa.

182.—Doña Rosario Garcés Muñoz. 
Falta partida de nacimiento*

183.—Doña Pilar Sánchez Herrero.  ̂
Falta toda la documentación.

184.—Doña Olimpia Villanueva Es
teban. Completa.

185.—Doña Ana CeVezh Morales. 
Completa.

186.—Doña Mercedes Flórez Ferrei- 
rd. Completa.

187rMDoña Carmen Navarro Raola. 
Completa.

188.—Doña Elena Gutiérrez García. 
Falta abonar los derechos»

180*—Doña Antonia Agudo Obre- 
.góiié Completa.

100.—Doña Abdona Martín Rájó. 
Completa. -

101»—Dona Mercedes Paya Ségárrá. 
Fálta certificado de Penales y mé
dico.

192.-—Doña Elisa Molina Parrilla. 
Completa.

193.—Doña Caridad Sanz Javaloy. 
Falta toda la documentación y abonar 
fes derechos.

194.—Doña María Martínez Melero. 
Completa.

195.—Doña Concepción García del 
Real Arroyo. Completa.

196.—Doña María Amorós Sánchez. 
Fálta toda la documentación y abonar 
los derechos.

197.—Doña Mercedes Martín Muriel. 
Completa.

198.—Doña Milagros Garrido Rubio. 
Completa.

199.—Doña Presentación Boíüátí Ja, 
rín. Completa.

200.—Doña Dolores Bomatí Téllez 
de, Meneses. Completa.

201.—Doña Desamparados Ib  a r s 
Mónsell. Completa.

202.—Doña María Jesús Gorrión ero 
Santos, Falta abonar los derechos y 
certificado de Penales.

203.—rDoña María Manzanares Gar
cía/ Completa.

204.—poña Carmen Luengo García. 
Completa. "

205.—Doña Manuela García Santos. 
Falta certificado médico y de Pena
les. . - ' - .; ■ ■■■

206.—Doña Isabel Gil Reniériz. Com
pleta.

20-7.—Doña Carmen Meneses Díaz. 
Completa. w .

208.—-Doña Remedios Sevillana Bur
gos. Completa.

209.—Doña Natalia Lillo Oyomarte. 
Completa.

210.—Doña Concepción P a s c u a l  
Sánchez. Falta certificado de Penales y 
abonar los derechos.

211.—Doña Maximiliaim Candelas 
Hernández Sánchez. Completa.

212*—Doña Carmen Rodríguez Jímé- 
nes. Completa.

213.—Doñá Consuelo Martínez Mar
cos. Falta certificado de Penales y 
abonar los derechos.

214.—Doña Isabel Meseguer Puig. 
Falta toda la dócüftietitacíún y abonar 
los derechos.

215.—Doña Julia Fernández López. 
Falta toda la documentación.
. 216.—Doña Juliana Martin Abad. 

Falta toda la documentación y abonar 
los derechos.

217.—Doña Juana Rosa Ruiz Morte. 
Completa.

218*—Doña, Isabel Sudón Vivas. Fal
ta una póliza de 1*50 pesetas*

219.—Doña María Paz Moníoya Ga
vina. Falta certificado médico y abo
nar los derechos.

2120*—Doña María Celsa Carido Pé
rez* Falta toda la documentación»

221,— Doña F e l i p a García Calvo. 
Completa.

222*—Doña Soledad Cabezas Alvarez 
de Arcaya* F a 11 a título, certificados 
médico y de Penales y abonar loa de
rechos*

223.—Doña Enriqueta Pilar Casero 
Ramírez. Falta partida de nacimiento 
y abonar los derechos*

2i24*—Doña Margarita D í a z  Gutié- 
rez, Completa.

225.—Anulada.
226*-(Doña Manuela Blanca Núñez.de 

Prado Ruiz» Falta toda la documenta
ción.

227.—Doña M a r í a  Luisa Sandoval 
Moreno. Completa.

228.—Doña Luisa Pretel Rodríguez. 
Completa.

229.— Doña Agustina Fernández Bor. 
da. Completa.

230.—D o ñ a Damiana Bandres Iñi- 
guez. Falta abonar los derechos.

231.—Doña María del Amor Hermo
so Montero Gargallo. Completa.

232.—Doña Matilde Gimeno Serrano. 
Completa.
* 233.—Doña Amparo Romero Sálano- 

va. Falta abonar derechos.
234.—Doña Dionisia Martín Hernán

dez. Faltan certificados de Penales y 
médico.

235.—Doña Concepción Lorente Sa
can elles. Completa.

236.—Doña Concepción de Vicente 
Pérez. Falta toda la documentación.

237.—Doña Rosario García Moñivas. 
Completa. x

238.—Doña Susana Ramírez Araujo. 
Falta toda la documentación y abonar 
derechos.

239.—Doña Manuela Monés Gutié
rrez. Completa. , ^

Las aspirantes que deban completar 
sus documentaciones o abonar dere
chos de oposición podrán hacerlo en 
el plazo de cinco días hábiles, conta
dos a partir de la publicación de la 
presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id , per
diendo todo derecho al concurso-opo
sición en caso de no realizarlo dentro 
del expresado plazo»

Lo que se hace público para conoci
miento dé las interesadas. Madrid, 11 
de Marzo de 1935.— El Subsecretario, 
M. Beírnejillo.

DIRECION GENERAL DE BENEFI
CENCIA

PATRONATO DE LA EXTINGUIDA REAL CASA

Vacante la plaza de Restaurador en 
el Monasterio de San Lorenzo de El 
Escorial,

Esta Dirección general ha acordado 
abrir un concurso para proveerla, en 
las condiciones siguientes: .

El sueldo será de 4.000 pesetas anua
les, y los gastos de pintura y pince
les serán abonados por cuenta del Pa
iro  ría tó; con la obligación de restau
rar los cuadros de las Fundaciones 
que pertenecen también a la extingui
da Real Casa que radican en Madrid 
Ó en Toledo, pudiendo percibir por 
estas restauraciones extraordinarias la 
cantidad que acuerde el Patronato res
pectivo.

El Tribunal que actuará para Cali
ficar los ejercicios, según propuesta 
de la Dirección general de Bellas Ar- 

.. tes, será el siguiente:
" Presidente, D. Manuel Gómez More

no; Vocales: D. Enrique Martínez Gu- 
bells, D. Francisco J a v i e r Sánchez 
Cantón, D. Federico Amutío y D. Vi
cente Jover; actuando de Secretario 
D4 Pedro Beroqui; y las condiciones y 
programa con que han de actuar los 
con cursan tes serán los siguientes:

Primer ejercicio.— Contestar u n a 
pregunta de cada una de las materias 
siguientes:

1*° Concepto y práctica de la res
tauración.

2.° De las diversas escuelas de pin
tura.

3.° Nociones de diferentes estilos 
arquitectónicos.

4.° • Nociones de perspectiva.
5.° Nociones de indumentaria*
Segundo ejercicio.— Forrar un lien

zo, prepararlo para la restauración y, 
terminar la parte que el Tribunal de
signe.

Tercer ejercicio.— Copiar un trozo 
de cuadro siguiendo la táctica carac
terística de su autor.

Cuarto ejercicio.— Pintar con colo
res molidos al aguarrás media figura 
del natural, con ropajes, a su tamaño.

Quinto ejercicio.—Trasladar una ta
bla a lienzo.
, Sexto ejercicio.—^Procedimientos de 

pintura.
En fes segundo y quinto ejercicio, 

él Tribunal podrá hacer las pregun
tas que estime convenientes confórme 
Váya el opositor realizando los ejer
cicios. v-■"

" Todós los ejercicios podrán ser eli- 
minatorios.
“ Que para el primer ejercicio servi
rá de cuestionario el siguiente:

Concepto y práctica de la restauración.

1.° Historia de la restauración y su 
importancia.

2.° Materiales e instrumentos nece
sarios para la forración de un cuadro»

3.° Engrudos, preparación de> las 
telas y forración. Estucos.

4.° Limpieza de cuadros; diversas 
maneras de efectuarla.
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.5.° Cáusticos empleados p a r a la 

limpieza de cuadros, y sus peligros.
6.9 Barnices; su enumeración, mo

dos dé hacerlos, sus cualidades y de
fectos.

7.° Colores, pinceles, p a l e t as de 
restauración.

8.° Pasmos; causas que los produ
cen y procedimientos para quitarlos.

9.° < Procedimiento p  a r a trasladar 
una pintura sobre tabla a lienzo.

10. Métodos para que desaparezca 
íá polilla que ha atacado a una pin
tura iobre tanla.

; Nociones de historia de la pintura 
y : de la arquitectura* ,

1.° Manera de distinguir los órde
nes, clásicos en arquitectura*

2.° Lá pintura en la Edad Media. , 
:,3.° La pintura de Renacimiento en

Italia.
4.® Los primitivos flamencos.
5.° La pintura española d e l  si

glo xvri.
La pintura francesa de los si

glos xvii y xviii.
7,°: El arte gótico en la arquitectu

ra y escultura..
8.° Indicación de los estilos domi

nan ates en el arte europeo desde el
- siglo xvi.

Nociones dé perspectiva.

T’* Explicación de lo que repre
senta y significa la línea del horizonte.

2;° El punto dé vista; colocación 
y disposición del mismo.

;\:/3l® El punto de distancia; su sig
nificación y conveniencia en toda tra
za de perspectiva.

'4.* Puntos de concurso en general, 
el cono visual y los conos acciden
tales.

5.® Colocación de un cubo en pérs- 
péctiva en posición anormal.

Traza de un círculo sobre la lí
nea del horizonte.

7.° Disposición de u n a  gradería 
que asciende del plano de tierra sobre 
el horizonte.

8.° Batiente de una luz lateral. *
9.° Colocación de un casquete es- 

férico a una distancia dada sobre el 
horizonte.

10. Colocación de las lineas refle
jadas de un edificio arquitectónico so
bre el espejo de un lago.

Nociones de indumentaria.

1.° El traje español en tiempo de 
Felipe IV.

2.s El traje español en tiempos de 
Carlos IV.

3.® Representaciones de la Virgen 
María. ,

Cada uno de los anteriores ejerci
cios y temas se ejecutarán y desarro
llarán en el tiempo que prudéncial- 
mente requieran, y que previamente 
será determinado por el Tribunal.

Las instancias podrán presentarse 
en él Registro del Ministerio de Tra
bajo hasta el día 12 de Abril, a las 
catorce horas, entregando diez pese
tas en metálico; serán documentos in
dispensables la certificación de Pena
les y la de buena conducta, y podrán 
presentarse cuantos estimaren perti
nentes én relación con la oposición, 
y, una vez expirado el plazo, por el 
Tribunal se designará el día y hora 
en que han de empezar los ejercicios. 
Lo que se hace publico para conóei- 
mientó de los interesados.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos, docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desdé luego que 
asi se verifique sin más aviso que el 
presenté; como ásimismo las Autori*

da des de las islas Canarias y pose
siones españolas de Africa deberán re
mitir a este Ministerio un ejemplar 
del Boletín Oficial en el cual aparez
ca inserto.

Madrid, 8 de Marzo de 1935. — El 
Director general, J. S>ánz de Grado.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

limo. Sr.: Dada cuenta por la Ins
pección general de Navegación del 
brillante servicio realizado por > el 
Agente de segunda clase de Policía 
marítima, destinado en la Delegación 
Marítima de Valencia, JD* Olegario Co
llado, al dirigir con gran pericia y 
riesgo de su vida el salvamento sobre 
las rompientes de Daimuz, en Gandía, 
de la embarcación de pesca ‘‘San Mb 

/gUéTV qiie con dos hombres a bordo, 
uno de los cualés fué lanzado al agUa 
por un golpe de mar, se hallaba en in
minente peligro de zozobrar, consi
guiendo Salvar a la dotación y embar^ 
cación de referencia, > .

Esta Subsecretaría se complace en 
hacer saber al citado Agente de PolL 
^ía marítima el agrado con qué ha 
visto el acto realizado. > r

Lo que se publica para general co
nocimiento y satisfacción del interés 
sado, en cuyo expediente personal de
berá hacerse constar esta felicitación.

Madrid, 9 dé Marzo de 1935.-^-El 
Subsecretario de la Marina civil, B. 
Marichal. '
Señores Inspectores generales de Na

vegación y Personal y Alistamiento. 
Señores ... : '


